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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día la auditoría ha cobrado un gran auge en el mundo de los negocios, la nueva 

visión de negocio que se le ha dado, cs lo que ha despcrtado el deseo de dar un panorama 

compl~to de todo lo que implica la auditoría, y dado a las circunstancias de inmensidad de 

información sc ha decidido ahondar en el capital contablc de una entidad. El objetivo del 

presente trabajo es diseñar un sistema de auditoría dc capital contable a una empresa 

comercializadora. Para lograrlo, este trabajo se estructura en ocho capítulos. Así, los dos 

primeros capítulos se centran en cómo se crearon las empresas y la evolución de las 

acciones; asimismo, de los términos sinónimos capital. patrimonio o capital contable que 

representan la diferencia entre el total de activos y el total de pasivos. El capital de una 

corporación está compuesto de las cantidades de dinero aplicadas a las acciones de capital 

emitidas y en circulación, del capital aportado, de las reservas de utilidades retenidas y de 

las utilidades retenidas no distribuidas. Uno de los objetivos de la auditoría al examinar el 

capital de la empresa es detenllinar que las cuentas que lo afectan hayan sido debidamente 

autorizadas, aprobadas y registradas, además de determinar que los requerimientos legales 

o estatutarios de la sociedad no hayan sido violados . 

En los capítulos tres, cuatro y cinco, basados en los Priflcipios de cOl/tabilidad 

generalmente aceptados, en la Ley de IlIIpuesto sobre la Renta y en las Normas de 

Auditoría respectivamente, se señala que el capital contable de una entidad debe estar 

correctamente contabilizado en sus registros, mediante reglas de valuación y presentación 

que se refieren a la forma de cuantiticar los conceptos específicos de los estados finimcieros 

para proporcionarles una presentación adecuada; al aspecto fiscal de las partidas integrantes 

del capital contable; y a la revisión de este concepto, resultado del trabajo de auditoría. Es 

importante señalar que se han tomado los conceptos fiscales que intervienen en el capi tal 

contable, ya que al tcncr una planeación tinanciera eficiente y eticaz de las operaciones de 

la entidad no podemos dejar de lado la planeaeión fiscal ya que van de la mano, al ser esta 

parte integral en las notas a los estallus financieros. 
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Posteriormente, el capítulo seis menciona aborda en forma global algunos aspectos de la

empresa Opti City, S.A. de C.V. : su giro, misión, visión, disciplina de negocio, política de

calidad y sus valores.

La 'evaluación de un sistema de control interno, tema tratado en el capítulo siete, es un

procedimiento muy importante para la determinación de la extensión del examen de las

operaciones financieras. La influencia que se ejerce al practicar la auditoría de la

implantación y operación de un sistema adecuado de control interno, permite establecer la

profundidad y alcance del trabajo de auditoría que deba ejecutarse; cerciorarse de la

debilidad o fuerza del sistema; así como ju zgar lo adecuado de este sistema como una de las

bases para emitir una opinión relativa que culmine en la firme evaluación y criterio final,

con relación a la razonabilidad de la presentación de la información financiera.

Por último, el capítulo octavo indica cómo se planeará y supervisará adecuadamente el

trabajo de auditoría mediante planes y programas; asimismo, desarrolla el trabajo explicado

en los capítulos anteriores mostrando, a su vez, la información financiera a través de los

estados financieros básicos.
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1. ANTECEDENTES

1.1 lIISTORIA DEL CAPITAL CONTAULE

La empresa es una unidad económica que al organizar y coordinar los factores de tierra,

trabajo y capital obtiene algún tipo de producción , ya sea de bienes o de servicios, que se

ofertará cn el mercado con algún fin determinado, como el de lucro.

Por otra parte, las personas que deseen integrarse a una sociedad deben efectuar una

aportación, que puede ser de trabajo o de capital; es importante señalar que en la sociedad

anónima y en la de responsabilidad limitada no se permite la aportación de trabajo.

Cuando surgieron las primeras sociedades anónimas a mediados del siglo XVll, se

acostumbraba extender a los socios una especie de recibo a cambio de las aportaciones que

éstos realizaban a la sociedad ; con el paso del tiempo , estos recibos otorgaron al propietario

la calidad de socio . Finalmente, se empezaron a liberalizar estos recibos, de tal manera que

adquirieron independencia y valor propio, hasta llegar a convertirse en títulos de crédito; es

decir, en títulos necesarios para ejercer el derecho literal que en ellos se consigna. Por ello,

Estos recibos -actualmcnte acciones- llegaron a ser necesarios para que la persona

pudiera comprobar su calidad de socio, y por lo tanto, para ejercer los derechos que se

derivan de dicha calidad o estatus.

Con la base anterior, el estudio de la acción puede realizarse desde tres diferentes puntos de

vista:

a) La acción como parte del capital social.

b) La acción como título valor.

e) La acción como expresión de la calidad de socio.
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a) La acción como parte del capital social

La acción es una parte fraccionari a del capital social, que se integra con base en las

aportaciones que hacen los socios a la suciedad; este capital se dividirá entre e! número de

acciones totales de la sociedad para que cada acc ión tenga un valor nominal fraccionario

del capital social.

Si se determinara que un cap ital sucial de $ 1,000.00 se divida en mil acciones, cada acción

tendrá un importe nominal de un peso, e! cual es el valor abstracto o nominal de la acción.

De esta forma se cumple con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles

(LGSM) en su artículo 91, fracci ón 11 , en relación con los requisitos para proceder a la

constitución de la sociedad anónima de contener "el número, valor nominal y naturaleza de

las acciones en que se di vide el capital social". I

Asimismo, la acción también tiene un valor concreto o real que depende del patrimonio de

la sociedad y que es independiente de! valor nominal; es decir, al realizar operaciones, la

sociedad podrá aumentar o disminui r su patrimonio en función al buen trabajo de la

empresa, lo cual será independiente de! cap ital social; por lo tanto el patrimonio social,

como un conjunto de valores reales, también se encuentra divid ido en tantas partes como

acciones existan. En este caso el valor real de la acción resulta de dividir el monto del

patrimonio social entre e! número de acciones.

b) La acción como título de valor

La acción, título de valor que incorpora los derechos de participación social de los socios,

se regulará por la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) y por la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC); ést a última en su artículo 5 nos dice que "son

I " Ley General de Sociedades Merc ant iles", en Agenda Mercant il, México, ISEr, 2005, p. 15.
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títulos de crédito los documentos necesarios para ejercer el derecho litera l que en ellos se

cousigna 'v'

Por otro lado , la LGSM en el artícul o 1II esta blece que " las acciones en que se divide el

capi tal social de una sociedad anónima están representadas por títu los nom inativos que

se rvirán para acre di tar y transmitir la calidad y los derechos de soc io"} y el ar tícu lo 124

indica que "los títulos representativos de las acciones deberán estar expedidos dentro de un

plazo quc no exceda de un año, contado a partir de la fecha del cont rato social o de la

modificación de éste, en que se formalice el aum ento de capital [ .. .] y mientras se entregan

los títulos podrán expedi rse certificados pro visionales, que serán siempre nominativos y se

canjearan por los títulos en su oportunidad ";" estos certificados provisionales son tltulos de

valor.

c) La acción como expres ión de la calidad de socio

Al participar en el contrato de sociedad se adquieren derechos y obligaciones; esta situación

se conoce eomo adquirir un estatus de socio; los derechos que le corresponden al socio por

esta calidad se rep rese ntan por medio de la acci ón.

Los diferentes tipos de acciones en las sociedades de capital son las siguientes:

• Acciones COl! valor nominal : expre san su valo r nominal, importe de capital y

número de acciones.

• Acciones sin valor nominal: no expresa su valor, ni el importe de su capital social.

'. Accion es en nume rario: se deberá pagar por lo menos un 20(% de su valor al

momento de cons tituirse la sociedad .

• Acciones de aportación: se deben pagar íntegramente.

2 "Ley de Títulos y Opera ciones de Crédito", en Agenda Mercal/lit, México, ISEf, 2005, p. 2.
>"Ley General de Sociedades Mercantiles", en op. cit., p. 18.
4 lb idem, p. 20.
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• Accio/les CUIl prima: sc entrega a los suscriptores su valor nominal más una prima 

porcelltual. 

• Acciolles sill prima: al colocarlas Cll el mcrcado se venden a su valor nominal. La 

LGSM en su artículo 115 prohíbe a las sociedades allónimas emitir acciones por una 

suma menor de su valor nominal. 

• Acciolles de trabajo: se emite únicamente a favor de personas quc prestan los 

servicios en la sociedad. 

• Acciulles de goce: se emite cuando se amorticen acciones con utilidades repartibles. 
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2. REQUISITOS LI!~GALES I>EL CAPITAL CONTARLE

DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

2.1 REQUISITOS LEGALES DEL CAPITAL CONTARLE

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo l se ñala los diferentes tipos de

sociedades mercantiles:

1.-Sociedad en nombre colecti vo;

11.- Sociedad en comandita simple;

111.- Sociedad de responsabilidad limitada;

IV.- Sociedad anónima;

V.- Sociedad en comandita por acciones, y

VI.- Sociedad cooperativa,

Asimismo, este mismo artícul o indica que cualquiera de estas sociedades podrán

constituirse como sociedad de capital variablc.5

Debido a que nuestro objeto de estudio cs una sociedad anónima, a continuación

indicaremos cuáles son los requisitos legales que debe cumplir.

2.1.1 CONSTITUCiÓN

El artículo 6 de la ley antes mencionada dice que

[...) la escritura constitutiva de unu sociedad deberá contener:

1. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas flsicas o morales que constituyan la
sociedad;

5lbidem, p. 1.
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11. El obje to de la soc iedad;
111. Su razó n socia l o denominación;
IV. Su duraci ón;
V. El importe del capital social;
VI. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atr ibuido a
éstos y el criterio seg uido para su valo rización .
Cuando el capital sea vnr inble, así se expresará indicándose el míuimo que se fije;
VII. El domic ilio de la sociedad;
VIII. La manera con fo rme a la cual haya de administrarse la soc iedad y las facultades de los
administrado res;
IX. El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de llevar la
firma social;
X. La manera de hacer la dist ribución de las utilidades y pérdidas entre los miembros de la
sociedad;
XI. El importe del fond o de reserva;
XII. Los casos eu que la soc iedad haya de disolverse anticipadamente, y
XIII. Las bases para practicar la liquidación de la soci edad y el modo de proceder a la
elección de los liqu idadores, cuando no hayan sido designados anti cipadamente.

Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas que se establezcan en la
escritura sobre organización y funcio namiento de la socied ad constituirán los estatutos de la. (,
nusma.

2.1.2 AUM ENTO S Y DISMI NUCIONES DEL CAPITAL

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artíc ulo 9, explica ac erca de los

aumentos y disminucioncs del capital de las sociedades.

La reducción del capita l social , efectuada median te reembo lso a los socio s o liberación
concedida a éstos de exhibiciones no realizadas , se publicará por tres veces en el Peri ódico
Oficia l en la entidad federati va en la que tenga su dom icilio la soc iedad, con intervalos de
diez días.

Los acreedores de la soc iedad, separada o conj untamente, podrán oponerse ante la auto ridad
j udicial a dicha reducción, desde el día en que se haya tomado In decisión por In sociedad,
hasta cinco días despu és de la última publicación.

La oposición se tramitará en la vía sumaria, suspendiéndose la reducción entre . tanto la
soci edad no pague los créditos de los opositores, o no los garantice a satisfacción del Juez
que cono zca del asunto, o hasta quc cause ejecutoria la sentencia que declare que la
opos ición es infu ndada.?

6 lbidem, pp . 1-3.
7 Ibide m, p. 4.
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En los casos de exclusión o separación de un socio, excepto en las sociedades de capital

va riable, la sociedad podrá re tener la parte de capital y ut ilid ades de aquél ha sta concluir las

operaciones pendientes al momento de la exclusión o separación; posteriormen te se

efectuará la liquidación del haber social que le corresponda.

2.1.3 REPARTO DE UTI LIDADES

Por lo que respecta a l reparto de las ganancias o pérdidas, la Ley General de Sociedades

Mercant iles es tip ula qu e se deberán observar las siguie ntes reglas :

1. La distribución de las ganancias o pérdidas entre los SOCIOS capitalistas se hará
proporcionalmente a sus aportaciones :

11. Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si fueren varios, esa mitad
se dividirá entre ellos por igual, y

lll . El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas .

Si hubiere pérdida del capital social, éste deberá ser reintegrado o reducido antes de hacerse
repartición o asignación de utilidades.

La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido debidamente
aprobados por la asamblea de socios o accionistas los estados financieros que las arrojen.

Tampoco podrá hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o
absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las pérdidas sufridas en uno
o varios ejercicios anterio res, o haya sido reducido el capita l social. Cualq uier estipulación
en contrario no producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán repetir
por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de este art ículo,
contra las personas que las hayan recibido, o exigir su reembolso a los admin istradores que
las hayan pagado, siendo unas y otros mancom unada y solidariamente responsab les de
dichos anticipos y reparticiones.

De las utilidades netas de toda sociedad, deberá separarse anualmente el cinco por ciento,
como mínimo , para formar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte del capital
social.

El fondo de reserva deberá ser reconsti tuido de la misma manera cuando disminuya por
cualquier motivo."

8 Ibídem, pp. 5-6.
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2.1.4 LA SOC IE UAU

Una sociedad es el acto j urídico medi ante el cual un determinado grupo de personas juntan

sus fuerzas o sus capitales para llevar a cabo un determinado Jin que ello s mismos han

establecido. De esta noción de sociedad podemos desprender los siguientes elementos:"

• Naturaleza: Es un acto jurídico, ya que produce consecuencias de derecho derivad as

de una voluntad que quiso producirlas.

• Capacidad: La sociedad está formada por un determ inado grupo de personas. Esto

significa que un individuo no puede formar sociedad, sino que requi ere por lo menos

de dos socios.

• Objeto: En el contrato soc ietar io participa un grup o de personas que juntan sus

fuerzas o sus capitales con un fin determinado al realizar ciertos tipos de act ividades.

• Finalidad: Grupo de personas que unen sus fuerzas y capitales para cumplir con un

fin estable cido.

• Forma: El cont rato mercantil y sus modificaciones se presentan ante notario o

corredor público, además deberá inscribi rse en el Registro Público de Comercio; lo

anterior es un requi sito establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles en

su artículo 5.

• Nombre social: Es la forma en que la sociedad se identificar á. El nombre social

puede ser una razón o denom inación soc ial; la primera se forma con el nombre de

uno o vario s socio s; la segund a hará referencia a una determinada característica o

actividad sin mencionar nom bres.

9 Universidad Tec nológica de México. Derecho mercanti l, Méx ico , Universidad Tecnológica de México,
1998, pp . 95 , 97-98 , 100- 102, 10G, (Co lecció n did áctica 11 )

14



• Duración dc la sociedad: Es cl tiempo durante el cual los socios se comprometen a

mant ener, cn el patrim onio de la sociedad, los bienes que forman sus respectivas

aportaciones.

Podemos clasificar a las sociedades merc ant iles de la siguiente f01111a :

. SOCIEDADES DE PERSONAS SOCIEDADES DE CAPITAL ·
> - .-

Soci edad en Nombre Colectivo Soc iedad Anón ima

Sociedad en Comandita Simple

Sociedad dc Responsabilidad Limitada

Sociedad Cooperativa

RESPONSAIJILIDAD ILIMITADA Rt:SI'ONSAIJLIDAD LIMITADA

Sociedad en Comandita por Acciones

En las sociedades de personas, los socios responden por sus deud as y obligac iones hasta

por el monto de su patrim onio, mientras que en las sociedades de capital , los socios

solamente responden por sus obligac iones hasta por el monto de sus aportaciones. Por otro

lado, los socios cuentan con ciertos tipos de derechos que pueden ser de dos tipos :

1) Derechos corporativos. Son los derechos para influ ir en el destino de la soci edad ,

como el derecho a la informació n, de nombramiento y revocaci ón o dc voto.

2) Derechos patrimoniales. Son los derechos para recibir beneficios económicos

producidos por la soc iedad, como la participación en las utilidades, cuota dc

liquidación, derecho de cesión, derecho del tanto, reparto de dividendos entre otros.
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2.2.1 LA SOCIEDAO ANÓNlMA 

El . nombre social de una sociedad anónima será una denominación y se integrará 

exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. Esta 

denominación se formará librcmente, pero será distinta de la de cualquiera otra sociedad y 

al emplearse irá siemprc seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura 

"S. A." 

Constitución 

Los requisitos para la constitución de una sociedad anónima son los siguientes: 

1. Que haya dos socios C01110 mínimo y que cada uno de ellos suscriba, por lo menos, una 

acción. 

Ir. Que el capital social no sea menor de cincuenta mil de pesos y que esté íntegramente 

suscrito. 

111. Que se exhiba en dinero efectivo, por lo menos el veinte por ciento del valor de cada 

acción pagadera en numerario. 

IV. Que se exhiba Íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en todo o en 

parte, con bienes distintos del numerario. 

La sociedad anónima puede constituirse por la comparecencia ante notario de las personas 

que otorguen la escritura social o por suscripción pública. La escritura constitutiva de la 

sociedad anónima deberá contener, además de los datos mencionados en el apmtado 2.1.1, 

los siguientes: 

r. La parte exhibida del capital social. 

11. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social. 

m .La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las acciones. 

IV. La participación en las utilidades concedidas a los fundadores. 

V. El nombramiento de uno o varios comisarios. 
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VI.· Las facultades de la Asamblea General y las condiciones para la validez de sus 

deliberaciones, así como para el ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones 

legales puedan ser modificadas por la voluntad de los socios. 

Cuando así lo prevenga el contrato social, podrán emitirse en favor de las personas que 

presten sus servicios a la sociedad acciones especiales en las que tigurarán las 110nnas 

respecto a la tOl1ua, valor, inalienabilidad y demás condiciones particulares que les 

corresponda. 

Capital 

El capital social no será menor de cincuenta mil pesos y deberá estar íntegramente suscrito. 

Las apoliaciones distintas del numerario se formalizarán al protocolizarse e! acta de la 

asamblea constitutiva de la sociedad. Los bonos de fundador no se computarán en el capital 

social, ni autorizarán a sus tenedores para participar en él cuando se disuelva la sociedad ni 

para intervenir en su administración. 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, para 

suscribir las que emitan en caso de aumento del capital social. En el caso de reducción del 

capital social, se reembolsará a los accionistas el valor de las acciones que habrá de 

nulificarse; esto se hará mediante un sorteo ante notario o corredor titulado. 

Los fundadores no pueden estipular a su favor ningún beneficio que menoscabe e! capital 

social, ni en el acto de la constitución IÚ en lo subsecuente. Todo pacto en contrario es nulo. 

Cada acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en e! contrato social podrá pactarse que 

una parte de las acciones tenga derecho de voto solamente en las Asambleas 

Extraordinruias. No será responsable el administrador que, estando exento de culpa, haya 

manifestado su inconfonnidad en el momento de la deliberación y resolución de! acto de 

que se trate. 
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Acciones 

Las acciones en que se divide el capital social de una sociedad anónima estarán 

representadas por títulos nominativos que servirán para acreditar y transmitir la c¡¡lidad y 

los derechos de socio; serán de igual valor y conferirán iguales derechos, sin embargo en el 

contrato social podrá estipularse que el capital se divida en varias clases de acciones con 

derechos especiales para cada clase. 

Como se mencionó, la acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en el contrato social 

podrá pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto solamente en las 

Asambleas Extraordinarias. 

No ' podrán asignarse dividendos a las acciones ordinarias sin que antes se pague a las de 

voto, limitando un dividendo de cinco por ciento. 

Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté totalmente cubierto y aquellas que 

se entreguen a los accionistas según acuerdo de la asamblea general extraordinaria, como 

resultado de la capitalización de primas sobrc acciones o de otras aportaciones previas de 

los accionistas, así como de capitalización de utilidades retenidas o de reservas de pasivo, 

valuación o de revaluación. 

La distribución de las utilidades y del capital social se hará en proporción al importe 

exhibido de las acciones. 

Caela acción es indivisible; en consecuencia, cuando haya varios copropietarios de una 

misma acción nombrarán un representante común; si no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento será hecho por la autoridad judicial. 

Los títulos, representativos de las acciones, deberán estar expedidos dentro de un plazo que 

no exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social o de la modificación de 
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éste , en que se formalice el aumen to de capital. Mient ras se entregan los títulos podrán

expedirse certi ficados provisionales nominativos y que deber án canjearse por los títulos.

Se prohíbe a las sociedades anónima s adqui rir sus propias acciones, salvo por adjudicación

judicial en pago de créditos de la sociedad; en tal caso, la sociedad venderá las acc iones

dentro de tres meses 'a parti r de la lecha en que legalmente pueda disponer de ellas; si no lo

hiciere en ese plazo, las acciones queda rán extinguidas y se procederá a la consiguiente

reducción del capital.

Las acciones de goce tendrán derecho a las utilidades líquidas, después de que se haya

pagado a las acciones no reembolsables el dividendo señalado en el contrato social. El

mismo cont rato podrá tambi én conceder el derecho de voto a las acciones de goce.

2.2.2 SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE

En las sociedades de capital variable, una modalidad de las sociedades mercantiles, el

capital social será susceptible dc aumento por aportaciones posteriores dc los socios o por

la admisión de nuevos socios y de disminu ción de dicho capital por retiro parcial o total de

las aportaciones. A la razón o denominación de la sociedad se añadir án siempre las palabras

"de Capital Variable" o su abre viatura "d e C. V."

El cont rato constitutivo de toda sociedad de capital variable deberá contener, además de las

estipulacione s que correspondan a la naturaleza de la soc iedad, las condici ones que se lij en

para el aum ento y la disminución del capital socia l.

En las sociedades por accion es el contrat o soc ial o la Asamblea General Extraordinaria

lij arán los aumentos del capital y la forma y términos en que deban hacerse las

correspondientes emisiones de acciones.
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Capital 

El capital mínimo, al igual que en la sociedad anónima, no podrá ser inferior a cincuenta 

mil pesos. Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en W1 libro dc 

registro que al erecto llevará la socicdad. No podrá ejercitarse el derecho de separación 

cuando tenga como consecucncia reducir a menos del mínimo el capital social. 

El retiw parcial o total de aportaciones de un socio dcberá notificarse a la sociedad dc 

manera fehaciente y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso si la 

notificación se hace antes del último trimestre de dicho ejercicio; si se efectúa después, 

hasta el tin del ejercicio siguiente. 

Para asegurar la actividad en las operacioncs de la sociedad, se permite que existan 

variaciones en el capital sin necesidad de modificar los estatutos de la sociedad. Sin 

embargo para proteger a los socios se exige un capital mínimo; así, mientras la sociedad no 

tenga un capital inferior o superior al exigido por la ley, se puede realizar todas serie de 

modificaciones en el capital de la empresa, que implican un acto formal que afecta el 

contrato y los estatutos de la sociedad. Si el capital autorizado se aumenta se debe 

modificar los estatutos sociales; mientras que el capital mínimo no se puede disminuir por 

protección a la mayoría de los socios. 

En la sociedad de capital variable se puede modificar el capital sin necesidad de 

forinalismos legales, siempre que no se disminuya el mínimo marcado por la Ley. 

Si una sociedad se exccde de su capital autorizado, debe modificar los estatutos sociales. A 

la inversa, el capital mínimo es aquel que no puede disminuir, por protección de la 

colectividad. 
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Acciones

En las sociedades por acciones, las acciones emitidas y 110 suscritas a los certificados

provisionales, en su caso, se conservarán en poder de la sociedad para entregarse a medida

que vaya realizándose la suscripción.
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*3. ESTRUCTURA DEL CAPIT AL CONTAIlLE

3.1 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS

Para IIcvar a cab o el estudio del Capital Contab le se me ncionará en primer lugar su

de finici ón según el bolet ín A- I l de los Principios de Contabilidad Generalmente

Aceptados: "El capital co ntable es cl derecho dc los pruplctarios sobre los activos nctos

que surge por aportacloues de los du eños, por transaccioncs y otros eventos o

circunstancias que cfectan una entidad y el cua l se ejerce mcdiantc reembolso o

distribución." As imismo, of rece la defi nición de cada uno de los elementos que componen

este con cepto, mismos que a continuación se cita n.

Elcmcntos de la dcfinición

Derecho de los propietarios

Es la relación de la entidad con los propietarios como dueños, distinguiéndolos de otras

relaciones, como emp leados, clientes, acreedores, ctc.; cali fica a los dueños como tenedores

de participación y no como dueños de activos específicos; además, determina la prod ucción

del activo total financiado por los dueños.

Activos netos

Se refiere a la natu raleza residual contable representada por la diferencia entrc el activo y el

pasivo.

• Este capi tulo esta basado en Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados, vigésima edición, México, IMCP, 2004, pp, 47-50, 48 1-484, salvo en los casos en
que se señala la fuente en nota al pie.
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Surge por aportaciones de los dueiios, por trunsacciones y otros eventos u circunstancias

Señala la forma como se origina el capital contable, contribuido y ganado. El capital

contribuido lo forman las aportaciones de los dueños y las donaciones recibidas por la

entidad, así como también el aju ste a estas part idas por la repercusión de los cambios. El

capital ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad y de

otros eventos o circunstancias que la afecten. Consiste, fundamentalmente, en las utilidades

no distribuidas, que permanecen invertidas en la entidad, o por pérdidas acum uladas. El

ajuste que por la recuperación de los cambios en los precios se le tenga que hacer a este

concepto forma parte del mismo ,

Se ejerce mediante reembolso u distribución

La distribución o reembo lso del capital contable imp lica una disminución en los activos

netos de una ent idad en particular, resultante de transferir un activo o incurrir en un pasivo

a favor de los dueños. Se considera distribución cuando ésta proviene del capital ganado y

reembolso cuando es del capital contribuido.

Existen movimientos que contribuyen cambios dentro de los componentes del capital y que

no afectan activos o pasivos como el dividiendo en acciones comu nes, los cuales no son

distribución o reembolso.

Es importante mencionar un renglón dentro del capital ganado que se refiere a la utilidad,

pues ésta es el resu ltado de la entidad a un periodo dete rmina do, la cual muestra los frutos

de las operaciones realizadas; el boletín A- II la define como "[ ... ] la modificación

observada en el capita l contable de la entidad, desp ués de su mantcnímíento, durante un

periodo contable determinado, originada por las transaccioncs efectuadas, eventos y

otras clrcuustanclus, excepto las distribucion es y los movimientos relativos del capital

con tribuidu."
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Los elementos que componen a la delinición anterior son los siguientes: 

Modificación observada 

Se refiere al cambio incremental , entre el inicio y final del periodo, del monto total del 

capital contable; cuando el cambio es un decremento se trata de una pérdida neta. 

Mantellimiellto del capital 

El capital es un punto de partida lógico en el proceso de medición de la utilidad porque ésta 

no podrá existir si el capital no se conservo intacto. 

Cuando hay cambios en precios es necesario tomar en cuenta su efecto sobre el capital. A 

este respecto existen dos criterios de mantenimiento de capital: financiamiento y fisico . La 

diferencia básica entre estos dos criterios es que bajo el enfoque de capital financiero se 

pretende medir en dinero un atributo monetario y en el de capital l1sico, como su nombre 

implica, un atributo f1sico; esto es, en el capital financiero sc trata de conservar una 

cantidad determinada de poder adquisitivo y en el capital fisico una capacidad operativa 

determinada. Consecuentemente, el concepto de utilidad neta está vinculado al concepto de 

mantenimiento de capital que se adopte, de acuerdo con las nOllllas contables vigentes. 

Periodo contable 

Es el lapso convencional en que se subdivide la vida de la entidad; al término de cada 

periodo se formulan estados financieros bási<.:os. 

Al término de la vida entera de la entidad, la utilidad neta de la misma es equivalente al 

neto del efectivo ingresado y egresado en pesos delmisll10 poder adquisitivo, con exclusión 

de las aportaciones, distribuciones y reembolsos de capital a sus propietarios. 
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,/'·ansacciones. eventos y otms circunstancias 

La utilidad neta reconocc tres difercntes fucntcs: 

a) Transacciones y transterencias cntre la entidad y otras entidades de sus propi.etarios. 

b) Actividades productivas en su sentido mús amplio: manufactura, conversión, 

extracción, distribución, prestación dc servicios y, en general, todas aquellas que 

adicionen un beneficio a la entidad monctariamente cuantiticable. 

c) Eventos y circunstancias derivados de la interacción de la cntidad con su entorno 

económico, legal , social, político y I1sico, incluyendo las repercusiones por cambios en 

precios. 

Excepto las distribuciones JI los lIlovimientos relativos al capital contribuido 

Aunque las transferencias de los recursos de los propietarios de la entidad moditican la 

magnitud del capital contable en un periodo determinado, no constituyen beneficios o 

pérdidas generados por la entidad o cfectos del cnlorno sobre ésta; por consiguiente, deben 

excluirse en la determinación de la utilidad. 

El boletín e-II establece las reglas particulares de aplicación de los principios de 

contabilidad relativos al capital contable de cntidades establecidas con tines de lucro, 

principalmente sociedades mercantiles; dc acuerdo con su origen, está tonnado por capital 

contribuido y capital ganado o déficit, en su caso. 

Como mencionamos, el capital conlribuido sc conlorma por las aportaciones de los dueños 

y las donaciones recibidas por la entidad, así como también por el ajuste a estas partidas por 

la recuperación de los cambios en los precios (boletín A-II, párralo 47). 

De .acuenlo con su definición, los conceptos que generalmente incluye el capital contable 

son los siguientes: 
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Capital contribuido

Capital ganado {

Capital social.

Aportaciones para futuros aumentos de capital.

Prima en venta de accio nes.

Donaciones.

Utilidades retenidas, incluyendo las aplicadas a

reservas de capital.

Exceso o insuficiencia cn la actualización.

El capital social está representado por títulos que han sido emitidos a favor de los

accionistas o socios como evidencia de su participación en la entidad. Las características de

los títulos se establecen tanto cn los estatutos de la entidad como en las leyes que los

regulan .

Como se mencionó y tal como aparece en los párrafos 54, 55 y 56 del boletín A-II, existen

dos criterios de mantenimiento de capital: financiero y fisico . En el primero se trata de

conservar una cantidad determinada de poder adquisitivo; en el segundo, la capacidad

operativa determinada. Al haberse confirmado en el boletín 8-10 la aplicación del criterio

de mantenimiento financiero de capital , el resultado por tenencia de activos no monetarios

f0I111a parte del capital ganado; cste resultado está representado por el exceso o

insuficiencia en la actualización del capital contable.

3.2 PROCEDIMIENTOS CONTABLES

La expresión capital contable es usada contablemente para referirse al total de aportaciones

efectuadas por los propietarios de la empresa; también se puede determinar con una

diferencia aritmética, es decir, restar al total de bienes que posee una cmpresa (activo) el
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monto total de sus deudas (pasivos); recibe asimismo otros nombres, como capital líquido

o cap ital neto.

ACTIVO menos 150,000

PASIVO igual a 80,000

CAPITAL CONTABLE 70,000

C las ifica ción del capital

Contablemente hay varias clases de capital :

A) Capital aportado. Es el conj unto de recursos, bienes y derechos que el duefío o duefíos

entregan a la entidad económica para su creación (1 como consecuencia de necesidades

posteriores. Este capital se divide a su vez en:

1. Capita l social. En las sociedades mexicanas, es el capi tal que los socios suscriben al

constituirse una sociedad o al aumentarse éste. Se entiende por suscribir el pago del

capital, obligándose mediante su firma en una escritura constitutiva.

1I. Capital exhibido. Es la porción de capital social suscrito que los socios ya han

entregado y pagado a la sociedad.

111. Capita l l/O exhibido . Es la porción de cap ital soc ial suscri to pendiente de pago,

conocido con los nombres de Capital por exhibir, Exhibiciones pendientes o Capital

pendiente de pago .

B) Superáv it. Es el conjunto de recursos que la entidad económ ica va acumulando como

consecuencia de las utilidades que gana y que no reparte, de las donaciones que recibe,

etc.; los dueños no lo retiran y se suma al capital aportado. Hay cuatro tipos:
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1. Superávit gallada. Se elltieude por superúvit ganado el que proviene de las 

acumulaciones de utilidades generadas por la sociedad. 

Il. Superávit aportado. Es el que corresponde a aportaciones hechas a la sociedad 

como sobreprecio en el pago del capital, se le conoce como "Prima en venta de 

acciones" y se origina en la propia colocación del capital social. 

Il!. Superávit por reevalllaciólI . Es el que se origina como consecuencia de las 

utilidades obtenidas al revaluar activos (generalmente los fijos) en virtud de la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda, por devaluaciones de la misma, etc. 

IV. Superá vit dOllado. Consiste en los aumentos al patrimonio provenientes de 

donaciones; comúnmente se presenta en sociedades de beneficencia, culturales, 

regionales, etcétera. 

C) Déficit. Es el cOI~unto de pérdidas que la entidad económica ha acumulado y que 

disminuyen su capital como consecuencia de no haber sido cubiertas por los dueños o 

no haber existido superávit para compensarlas. 

El capital contable de ulla entidad debe estar co rrectamente contabilizado en cuentas de 

naturaleza acreedora. Es importante recordar que la cuenta es el registro donde se va a 

describir en forma detallada y ordenada la historia de cada uno de los conceptos que 

integran el estado de situación financiera del negocio, su utilidad o su pérdida. Hay cuatro 

clases de cuenta: las cuelltas de activo con trolan los bienes y derechos propiedad del 

negocio o entidad; las de pasivo, las deudas y obligaciones a cargo del negocio o entidad; 

las de capital, las utilidades y las pérdidas del negocio o entidad; las de resultado o de 

operación, los ingresos, costos y gastos del negocio o entidad. 

Es importante mencionar que en todos los casos el Estado de Situación Financiera siempre 

deberú cumplir con la condición sille qua 11011 de que la suma del activo sea idéntica a la 

suma del pasivo más el capital para cumplir con la ecuación de este estado financiero. 
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Por otro lado, de los registro s tambi én se obtiene otro estado financ iero: el de Variaciones

del Capital Contable, estado que muestra los movimientos que hu tenido el capi tal contable

en un periodo determinado COlllO consecuencias de las modificaciones que en ese tiempo

han tenido los distintos renglones del capital contribuido y ganado.

3.2.1 REGLAS DE VALUAC IÓN Y REGLAS DE PRESENTACiÓN

DEL CAPITAL CONTAllLE

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (lM CP) establece que la estructura básica de

la teoría de la contabilidad financiera est á formada por los concep tos fundamentales que

rigen la cuantificaci ón contable de los fen ómenos económicos que se plasman en los

estados financieros . De igual forma señala que tales conceptos fundamentales son:

» Definici ónde la contabili dad linaneiera .

» Características de la información contab le.

» Conceptos que componen la estructura básica.

• Principios.

• Reglas Particulares: son la especificac ión individual y concret a de los conceptos que

integran los estados financieros; se dividen en reglas de valuación y reglas de

presen tación.

• Criterio prudencial de aplicación de las reglas particulares.

Regla s de Va lua ción. Se refieren a la forma en que los contadores deben cuantificar los

concep tos espec íticos de los estados financieros ; es decir, a la manera en que se asignan

valores monetarios a tales conceptos. I I

11 Javier Romero López, Principios de COI/labilidad. México , McGraw -llill, 1995 , p. 33.
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Reglas dc Preseutacléu. Las reglas de presentación señalan la forma adecuada de

estructurar los estados financieros, según ciertos criterios establecidos y aceptados como

válidos en el nivel general, aunque para usos particulares se podrán emplear otros.

Es necesario segur dichas reglas, puesto que todo debe seguir un orden para lograr una

presentación adecuada. Los estados financieros no son la excepción; por eso, la primera

partida que aparecerá en el Estado de Situación Financiera es el electivo en caja y bancos y

los ' valores de inversiones temporales; enseguida, las cuentas por cobrar a los clientes,

documentos por cobrar y otros deudores, los inventarios y los pagos anticipados; en otro

grupo se mostraran los bienes destinados al uso como terrenos, edificios, mobiliario y

equipo de oficina, equipo de reparto o transporte, etc. De igual forma, se ordenarán y

clasificarán las deudas y obligaciones a ca rgo de la entidad y el capital contable. 12

El boletín C-12 nos da las reglas de valuación y presentación, mismas que a continuación

citamos:

Reglas de valuación

Los valores relativos a todos los conceptos del capital contable se expresaran en unidades de
poder adqui sitivo a la fecha de balance.

El capital social representa la suma del valor nominal de las acciones suscritas y pagadas y a
la actualización que le corresponda a partir del momento de su exhibición. En el caso del
capital social representado por acciones sin expresión de valor nominal, éstas se consideran
al valor que conste en las actas de suscripción o camb ios en el capital.

La prima de suscripción de acciones representa la diferencia en exceso entre el pago de las
acciones suscritas y el valor nominal de las mismas, o su valor teórico (importe del capital
social pagado entre el número de acciones en circulaci ón) en el caso de acciones sin valor
nominal, adicionado de su actualización.

Las donaciones que reciba una entidad deberán formar parle del capital contribuido y se
expresaran a su valor dc mercad o del momento en que se percibieron, más su actualización.

Cuando se reduzca capit al amortizado acciones por importes superiores a su valor nominal o
te órico, expresados a pesos de poder adquisitivo a la fecha de amortizaci ón, el exceso deberá
considerarse como una disminución del capital ganado. Si éste no fuera suficiente la
diferencia dism inuirá el capital contribuido.

12 Idem.
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En los casos en que los estatutos socia les de la entidad pre vean la amortización de acciones
co nt ra utilidades retenidas, dicha amortizaci ón debe considerarse co mo una reducci ón al
ca pital ganado.

En los casos en los cuales los accioni stas decidan ut ilizar palie del capital ganado, para
aumentar e! importe de! capi ta l soc ia l mediante la distribución de un dividendo de acciones,
dicho div idendo en acciones deberá quedar reflejado en la info rmación fina nciera de la
entidad como una dism inución del ca pita l ganado y un incremento en la cuenta del capita l
suscrito y pagado. El monto máximo capitalizable tanto de l ca pital ganado como del ca pital
contribuido es la suma algebraica de natu ra leza acreedora de los sa ldos de las cuentas sujeta s
a ca pital ización. En el ca so de la actualización del capital social, su capital izació n puede
efectuarse independientemente de la naturaleza de las cuentas de cap ital ganado.

E l aumento o disminución del n úmero de acciones en ci rculación, sin q ue exista
modificaci ón al capital suscrito y pagado, no representa ningún cambio en el interés
proporcional de los accioni sta s en e l ca pita l contable dc la entidad ni en el valor de su
invers ión. -

E l importe del capital contribuido, actualizado mediame su reex prcsion en un idades
monetarias de poder adquisitivo general a la fecha de una d istribuc ión , será la base para
calificar contablemente las distribuciones qu c co nstituyan reembolsos de ca pi tal. Cualquie r
distr ibución que las entidades efect úen con cargo a su capital co ntab le, que origine su
disminuc ión por debajo de dicha base, se conceptuará contablemente como reembolso de
capita l.

La s cuentas de capital no deben utili zar se para refleja r transacciones de resultados de
ejercicios anteriores deben tratar se de ac uerdo con lo establecido en el boletín A-7 sobre
"Consistencia'' !' emi tido por es ta Comisión.

En el caso de que los accionistas reembol sen pérdidas de la entidad de efectivo o en bienes,
los importes correspondientes deb en consid erarse como una reducción a las pérdidas
ac um uladas.

IJ El principio "Consistencia" fue denominado así hasta el 3 1 de diciembre de 1993. Su nuevo nombre es
"Comparabilidad" , su concepto y aplicación son obligatorios a part ir del l de enero de 1994, según el boletín
A-ll.
Como se seña ló, el término de consistencia se cambio por el de comparab ilidad para actualizar ciertas reglas
particulares y adicionar otras relacionadas con la comparabilidad de la informaci ón financiera en .virtud de
que ésta es un requisito de calidad de la información, condición previa al de consist encia, y esta última es un
supuesto de todo el proceso contable, cuya observancia puede llegar a generar comparabilidad,
Uno de los requisitos de la información financiera que conjunt amente con otros ha motivado que la
con tabilidad constituya un elemento esencial en el campo de los negocios , es la "couiparabi lidad" en la
información proporcionada. Las decisiones econ ómicas basadas en la información Iinauciera requieren, en la
mayoría de los casos , la posibilidad de comparar la situación linaucicra y resu ltados de operación de una
entidad en épocas diferentes de su vida y con otras entidades; consecuentemente, es necesa rio que los
principios de contabilidad y las reglas particulares sean aplicados uniforme y cons isten temenle.
Los usos de la información contable requieren que se sigan procedim ientos de cuan tificaci ón que
permanezca n en el tiempo. La información contable debe ser obtenida mediante la aplicación de los mismos
principios y las reglas partic ulares de cuantificac ión para, mediante la comparación con estados de otras
entidades económicas, conocer su posición relativa.
Cuando hay un cambio que afecte la comparabilidnd de la información debe ser justificado y es necesario
advertirlo claramente en la inlormación que se presenta, indicando el efec to que dicho cambio produce en las
cifras con tables. Lo mismo se aplica u la agrupación y presentación de la iníonuaci óu.
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Los dividendos comuncs decret<ldos pcndientes de pago, así COIllO los dividcndos prcfcrentes 
una vez que las uti lidades correspondicntes hayan sido aprob<ldas por los accionistas, !lO 
forman pmie del capital contablc, sillo del pasivo a cargo de la clltidad. 

Reglas de pl'eselltaciólI 

La representación cn el balallcc genera l de los difercntes cOllceptos que integran el capital 
contable deberá hacerse con el suficiellte detalle pam mostrar cada llllO de ellos, incluyendo 
en primer lugar los que forlllan el capital cOlltribuido, scguido de los que integran el capital 
gallado. Los importes tanto a capital contribuido como a capital ganado pueden representarsc 
en subtotales. Asimismo, es necesario tomar cn cucnta todos los aspectos legales que afecta!l 
al capital contable. 

Cuando los accionistas no cxhiben totalmente el importe de las acciones suscritas, la 
diferencia entre el importe entregado y el il1lporte pcndiente de pago deberá considerarse 
como capital suscrito no pagado, restalldo el reglólI de capital social. 

No es accptable presentar la cantidad pendientc de pago C01l10 una cuenta por cobrar a los 
accionistas de la entidad, aun cuando este amparada por títulos de crédito. 

En los estados financieros se deben revelar todas las características del capital contable y sus 
restricciones, como pueden ser las siguientes: 

? Descripción de los títulos reprcsentativos del capital socia l, como pueden ser acciones 
ordinarias, acciones preferelltes, partes sociales. 

? Clases y scries de acciones y partes sociales en que se divide el capital social, con sus 
camcterísticas y restricciones. 

? Capital social mínimo y monto máximo autorizado, en el caso de sociedades de capital 
variable y sus montos actualizados. 

? Número de acciones emitidas y suscritas, su va lor nominal o la mención de que no 
expresan valor nominal. 

? En el caso de acciones preferentes y/o especia les, sus derechos y restricciones, como 
pueden ser características de conversión o redeución, dividiendo mínimo garantizado, así 
como e! importe de dividendos acumulados no decretados. . 

Restricciones y otras situaciones que afeelan al capital contable con motivo de disposiciones 
legales, acuerdos de accionistas, contratos de préstamo o de otra índole. 

- Tipo de impuestos a que están sujetas las distribuciones o reembolsos. 

En e! caso de que existan anticipos de los socios o accionistas para futuros aumentos de 
capital social de la entidad, éstos se representaran en UIl reglón por separado dentro de! 
capital contribuido, siempre y cuando exista resolución en asamblea de socios o accionistas 
de que se aplicarán para aumentos al capital social en el futuro, pues de lo contrario estas 
cantidacles deberán formar parte del pasivo a ca rgo en la entidad. 

Los movimientos registrados durante el periodo en los conceptos del capital contribuido y 
del capital ganado se mostrarán en el Estado de Variaciones en e! Capital Contable. 
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Asimismo, en cste estaLlu u en sus lIotas sc rcvel<1rán los call1bius en el número o clase de 
acciones o en el valur nominal L1e las mislllas. 

Las dislllinuciones al capital cuntribuido, tales como amortizaciones de acciones o 
distribuciones que se considcren reembolsos de capital de acuerdo con el púrra[o anterior, 
deben relevarse en los estados financieros. 

Se deberá revelar el importe del dividendo por acción y los dividendos pagados en forma 
di stinta a efectivo. 

Se concluye que el capital contable es la diferencia que resulla de restar al valor monetario 
del conjunto de bienes y derechos de una entidad económica el valor monetario del cOl~unto 
de deudas y obligaciones. El capital no es igual al dinero en efectivo, ni cstú representado 
sólo por éste, ya que siendo la diferencia de Ull cOl~unto de bienes y un cOl"tiunto de deudas 
l1sicamente podría ser parte dinero, parte mercancías, parte activos tijos, etcétera. 

El registro del Capital Contable es sistemático y cronológico, porque éste sigue un método 
C01110 lo revelan los boletines A-II y e- II, además de que se realiza momento a momento 
según vayan transcurriendo las operaciones, para cumplir con el objetivo de producir 
informes oportunos, válidos y dicaces que los administradores puedan utilizar para tomar 
decisiones. 
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4. EFECTOS O IMPACTOS FISCALES DENTRO DE LAS

*OI}ERACION ES DEL CAPITAL CONTABLE

4.1 CUE NTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA)

Según el artícu lo 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LlS R), las personas morales

residentes en México que reduzcan Sil capital determinarán la utilidad distribuida

conforme al siguiente procedimiento:

I. Se disminuirá del reembo lso por acció n el saldo de la cuenta de capital de aportación

por acción que se tenga a la tec ha en la que se pague el reembolso.

REEMBOLSO POR ACC IÓN

MENOS :

IGUAL:

SALDO DE CAPITAL DE APORTACIÓN POR

ACCiÓN (A la fecha en que se pague el reembolso)

REEMBOLSO NETO

La util idad distribuida será la cantidad que resulte de multiplicar el número de acciones

'que se reembolsen o las que se hayan considerado para la reducci ón de capital de que se

trate, seg ún corresponda, por el monto que resulte conforme al p árrafo anterior.

• Este capi tulo esta basado en la Ley de Impuesto Sobre la Renta 2005 y su Reglamento, salvo en los casos en
que se señala la fuente en nota al pie.
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".:
": . UTILIDAD DISTRIBUIDA ,

,.' '-

POR:

IGUAL:

NÚMERO DE ACCIONES QUE SE REMBOLSEN

O LAS CONSIDERADAS PARA LA REDUCCIÓN

DE CAPITAL

REEM130LSO NETO

UTILIDAD DISTRIUUIDA

La utilidad distribuida gravable determinada conforme al párrafo anterior podrá

provenir de la cuenta de utilidad liscal neta hasta por la parte que del saldo de dicha

cuenta le corresponda al número de acciones que se reembolsan. El monto que de la

cuenta de utilidad fiscal neta le corresponda a las acciones señaladas se disminuirá del

saldo que dicha cuenta tenga en la fecha en la que se pagó el reembolso.

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere esta fracción no provenga de la

cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el

impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 10 de

la L1SR (para el ejercicio fiscal 2005 se aplicará la tasa de 30% y para el ejercicio fiscal

2006 será 29%) . Para estos efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir el

impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para determinar el impuesto que

corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 1.3889 (para el

ejercicio fiscal 2005 el factor será 1.4286 y para el ejercicio fiscal 2006 será 1.4085) y

al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de la citada Ley.
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El monto del saldo de la cuenta de capital de aportación por acción determinado para

el cálculo de la utilidad distribuida se multiplicará por el número de acciones que se

reembolsen o por las que se hayan con siderado para la reducción de capital de que se

trate. El resultado obtenido se disminuirá del saldo que dicha cuenta tenga a la techa en

la que se pagó el reembolso.

, o',

c', '" " ,..' ) : ,'"

" UTILIDAD DISTRlBUlDA ' .
",~' ,

'.' .t- ,

POR:

IGUAL:

MONTO DEL SALDO DE LA CUENTA DE CAPITAL DE

APORTACiÓN POR AC CIÓN determinado para el cálculo

de la utilidad distribuida.

NÚMERO DE ACCIONES QUE SE REEMBOLSEN O

LAS CONSIDERADAS PARA LA REDUCCIÓN DEL

CAPITAL.

CUCA IJOR ACCiÓN

SALDO DE LA CUENTA DE CAPITAL DE

APORTACiÓN POR ACCiÓN a la techa en la que se pagó

el reembolso.

MENOS: CUCA POR ACCiÓN

IGUAL: SALDO CUCA POR AC CIÓN

Para determinar e1l11onfo del saldo dé la cuenta de capital de aportación por acción se

dividirá el saldo de dicha cuenta a la fecha en que se pague el reembolso, sin considerar

éste, entre el total de acci ones de la misma persona exi stentes a la misma fecha ,
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incluyendo las correspondientes a la reinversión o a la capitalización de utilidades, o de

cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma.

ENTRE:

IGUAL:

MONTO DEL SALDO DE LA CUENTA DE CAPITAL DE

APORTACIÓN POR ACCIÓN a la fecha en que se pague el

reembolso, sin considerar éste.

Total de acciones de la misma persona existentes a la misma

fecha, incluyendo las correspondientes a la reinversión o a la

capitalización de utilidades, o de cualquier otro concepto que

integre el capital contable de la misma.

MONTO DEL SALDO DE LA CUENTA DE CAPITAL

DE APORTACIÓN POR ACCIÓN.

1I. Las personas morales que reduzcan su capital , adicionalmente, considerarán dicha

reducción como utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte de restar al capital

contable, según el estado de posición financiera aprobado por la asamblea de

accionistas para fines de dicha disminución, el saldo de la cuenta de capital de

'aportación que se tenga a la fecha en que se efect úe la reducción referida cuando éste

sea menor.

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo anterior se le disminuirá la utilidad

distribuida determinada en los términos del segundo párrafo de la fracción l del .art ículo

89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El resultado será la utilidad distribuida

gravable para los efectos de esta fracción.
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Cuando la utilidad distribuida gravable a que se reliere el párrafo anterior no provenga 

de la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán determinar y enterar el 

impuesto que corresponda a dicha utilidad, aplicando la misma la tasa prevista en el 

artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad disttibuida gravable 

deberá incluir el impuesto sobre la renta que le corresponda a la misma. Para detenninar 

el impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de 

1.3889 (para el ejercicio fiscal 2005 el tactor será 1.4286 y para el ejercicio fiscal 2006 

será 1.4085) y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de la LISR. Cuando la 

utilidad distribuida gravable (o los dividendos distribuidos) provenga de la mencionada 

cuenta de utilidad tiscalneta no se estará obligado al pago del impuesto y dicha utilidad 

se deberá disminuir del saldo de la mencionada cuenta. La utilidad que se determine 

contonne a esta fracción se considerará para reducciones de capital subsecuentes como 

aportación de capital en los ténninos de este artículo. 

El capital contable debet·á actualizarse conforme a los prillcipiosde contabilidad 

gellel'almellte aceptados, cuando la persona utilice dichos principios para integrar su 

contabilidad; en el caso contrario, el capital contable deberá actualizarse conforme a las 

reglas de carácter general que para el electo expida el Servicio de Administración 

Tributaria. 

Las personas morales a que se refiere este artículo deberán enterar, conjuntamente con el 

impuesto que -----en su caso- haya correspondido a la utilidad o dividendo en los términos 

de la ti·acción 1 de este artículo, el monto del impuesto que detemúnen en los términos de la 

fracción II del mismo. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones efectuada 

por la propia sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para 

adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no considerarán utilidades 

distribuidas en los ténninos de este artículo, las compras dc acciones propias que, sumadas 

a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 

accioncs liberadas y siempre que se rccoloquen dentro de un plazo máximo de un año, 
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contado a pal1ir del día de la I.:ompra. En ell.:aso dc que la adquisición de acciones propias a 

que se refiere este párrafo se haga I.:on recursos que se obtengan a través de la emisión de 

obligaciones convertibles en acciones, e! plazo será e! de la emisión de dichas obligaciones. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de sociedades de inversión de 

renta variable por la compra de al.:ciones que éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la utilidad distribuida será la cantidad que se obtenga 

de dismillllir al monto que se pague por la adquisición de cada una de las acciones, el saldo 

de la cuenta de capital de aportación por acción, a la fecha en la que se compran las 

acciones, /IIultiplicando el resultado por el número de acciones compradas. A la utilidad 

distribuida en los tém1Ínos de este párrafo se le podrá dismil1uir, en su caso, el saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora. El monto de! saldo de la cuenta de 

utilidad tiscal neta y del saldo de la cuenta de capital de aportación, que se disminuyeron en 

los términos de este párrafo, se dismil1l1iráll de los saldos de las referidas cuentas que se 

tengan a la fecha de la compra de acciones por la propia sociedad emisora. 

Cuando la utilidad distribuida determinada contonne al párrafo anterior no provenga de la 

cucnta de utilidad fiscal neta, la sociedad emisora deberá determinar y enterar e! impuesto 

que corresponda en los términos del tercer párrato de la fracción lJ de este artículo. 

También se considera reducción de capital en los términos de este al1ículo, la adquisición 

que una sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su vez sea 

tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad adquirente. En este caso, se 

considera que la sociedad emisora de las al.:ciones que sean adquiridas es la que reduce su 

capital. Para estos efectos, el monto del reembolso será la cantidad que se pague por la 

adquisición de la acción. 

Para detelminar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una 

cuenta de capital de aportación que se adil.:ionará con las aportaciones de capital, las ptimas 

netas por suscripción de acciones efectuadas por los socios o accionistas, y se disminuirá 

con las reducciones de capital que se efectúen. Para los efectos de este pálTafo, no se 
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incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o capitalización de

utilidades o de cualqui er otro concepto que conform e cI capital contab le de la persona

moral ni el proveniente de reinversiones de div idendos o utilidades en aumento de capital

de las personas que los distribuyan realizadas dentro de los treinta días siguientes a su

distribución. Los conceptos corres pondientes a aumentos de capital mencionados en este

párrafo se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el momento en el que se

paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la citada cuenta

en el momento en el que se pague el reembolso.

FECHA VALOR NOMINAL APORTACiÓN CAP ITALIZACIÓN TOTAL

TOTAL

.. .. .. .' SALDO~.NICIAL D~ LA'CUEtn'A DECA,.PrfA H:f:: \ ;,·;.: ' _;,·;
'.':;

.,;
.r ,·c· ... ~;. " , ,. ....', .•;. "> .' :",.... ,·,,'h'. ", ..'

FECHA DE APORTACiÓN APO RTACIÓN

lNPC DlC 89 (A RT. 120 L1SRVIGENTE A Ole 20( 1)

INI'C MES APORTACiÓN

POR: FACTO R DE ACTU ALIZAC IÓN

IGUAL: APORTA CiÓN ACTUALIZADA
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POR:

IGUAL:

ACTUALIZACiÓN DEL SA LDO DE LA
. .'.

CUENTA DE CAPITAL DE APO RTAC IÓN

SALDO INICIAL

INPC MES DEL CIERRE DEL EJERCICIO

INPC ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN

FACTOR DE ACTUALIZACiÓN

SALDO FINAL ACTUALIZADO

(LA ACTUALIZACiÓN A PARTIR DE 1990 SEGÚN ART. 98

L1SR VIGENTE A 1 ENE 2002)

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se lenga al día del cierre de cada

ejercic io se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la

última actualiz ación y hasla el mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se

efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad a la actualización prevista

en este párrafo , el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el nies en el

que se pague la aportac ión o el reembolso, según corresponda.
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····'::< A:CT UALl ZAC IÓ N D E LACUENTA DECAPITAL'DE

;~,;.:·,'1;·~+:';~POÍ~~ACIÓN' AL M~S CIERRE DEL EJ~RCICIÓ ..
'r, ,,<,'c; .,,':..~¡'" , • .' i'>"'-'" .,.',' ''' '''' _,.

SALDO DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE UNA

NUEVA APORTACiÓN

INI'CMES CIERRE

INPC MES ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN

POR:

IGUAL:

FACTOR DE ACTUALIZACiÓN

SALDO ACTUALIZADO AL MES DE APORTACiÓN

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años

anterior a la fecha en la que se efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la

cancelación de acciones o a la disminución del valor de las acciones, dicha persona moral

calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de las mismas de haberlas

enajenado, considerando para estos efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso

por acción. Cuando la persona moral se fusione dentro del plazo de dos años antes referido

y posteriormente la persona moral que subsista o surja con motivo de la fusión reduzca su

capital dando origen a la cancelación de acciones o a la disminución del valor de las

acciones, la sociedad referida calculará la ganancia que hubiera correspondido a los

tenedores de las acciones de haberlas enajenado, conforme al artículo antes citado . En el

caso de que esta ganancia resulte mayor que la utilidad distribuida determinada conforme a

las fracciones I y II de este artículo, dicha ganancia se considerará como utilidad distribuida

para los efectos de este preceplo.

Lo dispuesto en este artículo será aplicabl e, indistintamente, al reembolso, a la

amortización o a la reducción de capital, independientemente de que haya o no cancelación
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de acciones, así como a las asociaciones en participación cuando éstas efectúen reembolsos

o reducciones de capital en favor de SllS integrantes.

El artículo 99 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta señala que cuando el

reembolso por acción sea menor que la cuenta de capital de aportación por acción, la

utilidad distribuida por reducción del capital , en los términos de dicho precepto, se

determinará de la siguiente manera: los contribuyentes podrán disminuir del reembolso por

acción el saldo de la cuenta de capital de aportación por acción, sin que el monto

disminuido por dicho concepto exceda del importe total del reembolso por acción.

Cuando las utilidades distribuidas por reducción de capital provengan de la cuenta de

utilidad fiscal neta, los contribuyentes podrán disminuir de la utilidad distribuida

determinada de conformidad con la fracción 1 del artículo 89, el saldo de la cuenta de

utilidad fiscal neta por acción, sin que el monto disminuido por dicho concepto por las

acciones reembolsadas o consideradas para la reducción de capital exceda de la utilidad

distribuida determinada.

El art ículo 101 del RlSR, dice que para efectos del artículo 89 fracción 1, las personas

morales, cuyo capital social esté representado por partes sociales, podrán determinar el

monto que de las cuentas de utilidad fiscal neta y de capital de aportación que le

corresponda al número de partes sociales que se reembolsan en la proporción que

represente el valor de cada una de dichas partes sociales, en su capital social.

Además, el artículo sexto de las disposiciones transitorias del RlSR indica que los

contribuyentes que hubieran iniciado sus actividades antes del 1 dc enero de 2002 podrán

considerar como saldo inicial de la cuenta de capital de aportación, el sa ldo que de dicha

cuenta hubieren determinado al 31 de diciembre de 2001, conforme al artículo 120 de la ley

vigente hasta dicha fecha.
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4.2 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFlN) 

El artículo 88 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta impone la obligación a las personas 

morales de llevar una Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Esta cuenta se adicionará 

con la utilidad tiscaI neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o utilidades 

percibidos de otras personas morales resideutes en México, así como con los ingresos, 

dividendos o utilidades sujetos a regímenes tiscales preferentes en los términos del décimo 

pálTafo del al1ículo 213 de esta Ley; se disminuirá con el importe de los dividendos o 

utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se retiere el artículo 89 de esta Ley, 

cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. En el cálculo de esta cuenta, 

no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones, o los reinvertidos en la suscripción y 

aumento de capital de la misma persona que los disttibuye, dentro de los 30 días naturales 

siguientes a su distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta se deberá disminuir, en 

su caso, el monto que resulte en los términos de la fracción Il del artículo 11 de esta Ley. 
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PARTIDAS NOTAS

MÁS:

MENOS :

Utilidad fiscal neta de cada ejercicio. Para

determinar la utilidad fiscal neta se deberá

disminuir, en su caso, el monto que resulte de

dividir el impuesto acreditado entre el factor

0.3889

Dividendos o utilidades percibidos de otras

personas morales residentes en México.

Ingresos , dividendos o utilidades sujetos a

regímenes fiscales preferentes o empresas

multinacionales.

Dividendos o utilidades pagados .

Utilidades distribuidas de personas morales

que reducen su capital.

(Cuando cn ambos casos provengan del saldo de dicha

cuenta)

Si los dividendos o utilidades
distribuidos que motiven el
acreditamiento de ISR se han
distribuido en el ejercicio
fiscal de 2005 el factor será
0.4286; para 2006, 0.4085 .

EXCEPTO: Dividendos o utilidades en acciones o los

reinvertidos en la suscripción.

Aumento de capital de la misma persona que

los distribuye dentro de los 30 días naturales

siguientes a su distribución.
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El saldo que esta cuenta tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal

neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectu ó

la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate .

lNI'C MES EN QUE SE EFECTUÓ LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN

lNI'C ÚLTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE

Cuando se distribuyan o se perciban dividendos o utilidades con posterioridad a la

actualización, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución o de

percepción se actualizará por el periudo comprendido desde el mes en el que se efectuó la

última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban los dividendos o

utilidades.

INI'C MES EN QUE SE EFECTUÓ LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN

INPC MES EN QUE SE DISTRIl3UYAN O I'ERCIl3AN DIVIDENDOS O UTILIDADES

Se considera utilidad fiscal neta del ejercicio la cantidad que se obtenga de restar al

resultado fiscal del ejercicio el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo

10 de la LlSR y el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto,

excepto las señaladas en las Iraccioncs VIII y IX del artículo 32 de la ley citada y la

participación de los trabajadores en las utilidades de [as empresas a que se refiere la

fracción 1 del artículo 10 de la misma ley.
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UTILIDAD FISCAL.NETA DEL EJERCICio

Menos:

PARTIDAS

Resultado Fiscal del Ejercicio.

Impuesto Sobre la Renta.

Partidas no deducibles.

NOTAS

La utilidad fisca l se obtendrá

disminuyendo la totalidad de los

ingre sos acumulables en el ejercicio,

las deducciones autor izadas y las

pérdidas tiscales pendientes de

aplicar de ejercicios anteriores.

(Excepto las provisiones para la creación o

el incremento de reservas complementarias

de activo o pasivo con cargo a adquisiciones

o gastos del ejercicio, excepto las

relacionadas con las gratilicaciones a los

trabajadores correspondientes al ejercicio,

las reservas creadas para la indemnizaci ón

al personal, así como la participación de los

trabajadores en las utilidades de la empresa.

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los t érminos del artículo 10 y las

partid as no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las

fracciones VIII y IX del artícul o 32 de esta ley y la participación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas a que se refiere la fracci ón 1 del artículo 10 de la misma, sea

mayor al resultado fiscal del ejercicio, la diferencia se dism inuirá del saldo de la cuenta de

utilidad fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o, en su caso , de la utilidad fiscal neta

que se determine en los siguientes ejercicios, hasta agotarlo . En este último caso , el monto

que se disminuya se actualizará desde el últim o mes del ejerci cio en el que se determinó y

hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya.
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Si la suma del impuesto RESULTADO FISCAL DEL

sobre la renta y las partidas EJERCICIO $

no deducibles para efectos

del impuesto sobre la renta, I.S.R.

excepto las provisiones PARTIDAS NO DEDUCIBLES

antes mencionadas y la

PTU; sea mayor al

resultado fiscal del DIFERENCIA $

ejercicio.

1,000.00

350.00

750.00

1,100.00

100.00

La diferencia se disminuirá CUENTA DE

del saldo de la cuenta de FISCAL NETA

utilidad fiscal neta que se

tenga al final del ejercicio DIFERENCIA

o, en su caso, de la utilidad

fiscal neta que se determine

en los siguientes ejercicios,

hasta agotarlo.

UTILIDAD $ 3,000 .00

100.00

2,900.00

El monto que se disminuya INPC último mes del ejercicio en

se actualizará desde : que se determinó

INPC último mes del ejercicio cn

el quc se disminuya.

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la

utilidad fiscal neta determinada se disminuirá de:
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El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta

que la persona rnoral tenga a la techa en que se

presente la declaraci ón complementaria.

MENOS:

El importe actualizado de la reducción

Cuando el importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de la cuenta a la

techa de presentación de la declaración referida, se deberá pagar, en la misma declaración,

el impuesto sobre la renta que resulte de aplica r la tasa a que se refiere el artículo 10 de la

LISR la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre la reducción y el saldo de la

referida cuenta, el impuesto correspondiente a dicha diferencia. Para determinar el

impuesto que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada por el factor de 1.3889

(pan¡ el ejercicio fiscal 2005 el factor será 1.4286 y para el ejercicio fiscal 2006 será

1.4085) y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10 de la LISR. El importe de la

reducción se actualizará por los mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal neta

del ejercicio de que se trate.

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta deberá transmitirse a otra u otras sociedades en

los casos de fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad

escindente y las sociedades escindidas, cn la proporción en que se efectúe la partición del

capital contable del estado de posición financiera aprobado por la asamblea de accionistas y

que haya servido de base para realizar la escisión.

La ley del ISR en su arti culo 8 1 menciona que las personas morales que se dediquen

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán el

impuesto sobre la renta del ejercicio por los ingresos provenientes de dichas actividades

hasta por un monto de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área
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geográfica del contribuyente, ele vado al alío, por cada uno de sus SOCIOS o asoci ados

siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo general

correspondiente al área geográfica del Distrito Federal elevado al alío; tratá ndose de ejidos

y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el sala rio mínimo. En el caso de las

personas fisicas no se pagará ISR por la obtención de ingresos provenientes de activ idades

agrícolas, ganaderas, silvicolas o pesqueras, siempre que en el afio del calendar io los

mismos no excedan de 40 veces el salario mínimo general correspondiente al área

geográfica del contribuyente ele vada al alío; por el excedente se pagará el impuesto

correspondiente. Las personas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al

saldo de Sil cuenta de utilidadfiscal neta del ejercicio (le que se trate, la utilidad que

corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se multip licará el

ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio,

calculado conforme a lo dispuesto en el articulo 14 de la L1SR.
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4.3 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA

El artículo quinto transitorio de 2003 dice que los contribuyentes del impuesto que optaron

por diferir parte de dicho gravamen conforme lo dispuesto por el artículo 10 de la LlSR,

vigente al 31 de diciembre de 200 1, podrán actualizar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal

neta reinvertida que se determine aplicando el siguiente procedimiento:

1. Determinarán las utilidad es fiscales netas reinvertidas correspondientes a los

ejercicios comprendidos desde el 1 de enero de 1999 o, bien , desde el ejercicio de

inicio de operaciones cuando éste haya ocurri do después del año citado y hasta el

31 de diciembre de 200 1, conforme a las disposiciones de la Ley vigente en el

mismo ejercicio. A la utilidad tiscal neta reinvertida determinada en el ejercicio de

que se trate se le restará el importe de los dividendos o utilidades distribuidos

durante dicho ejercicio, contarme a lo dispuesto por la ley vigente en el ejercicio

de que se trate cuando dichos dividendos provengan del saldo de dicha cuenta.

UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA

Menos:

Igual:

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS

SALDO de la cuenta al último día del ejercicio.

11. El saldo de la cuenta al último dla de cada ejercicio, determinado conforme al

párrafo anterior, sin incluir la utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio de que se

trate, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó

la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando

se hayan distribuido dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización
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prevista en este párrafo , cl saldo de la cuenta que se tenga a la . fecha de la

distribución, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes cn el que se

efectúo la última actualización y hasta el mcs en cl que se hayan distribuido dichos

dividendos o utilidades. El saldo determ inado se actualizará por el periodo

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y h asta el

31 de diciembre de 200 l .

SAL DO DE LA CUENTA AL ÚLTIMO DÍA DEL

EJERCICIO. (Sin incluir la utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio de

que se trate)

INPC ULTIMO MES DEL EJE RCICIO DE QU E SE TRATE

INPC ÚLTIMA ACTUA LIZAC IÓN

POR :

FACTOR DE ACTUALIZACiÓN

SALDO ACTUALIZADO
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ACTUALIZACIÓN DEL SAL DO DE LA -- »Ó:

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL-NETAREINVERrIDA .:: _

l?istri?~,c~ónde ..dividend os o utilid~descon p()sterioridad-a la ~§t~al~~ac~ó.H..

SALDO DE LA CUENTA A LA FECHA DE LA

DISTRIBUICIÓN

INPC MES DE DISTRIBUCiÓN DE DIVIDENDOS O UTILIDADES

INI'C ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN

POR : FACTOR DE ACT UALIZACIÓN

SAL DO ACTUAL IZADO

INI'C AL 31 DE D1CIEMURE DE 2001

INPC ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN

POR: FACTOR DE ACTUA LIZACIÓN

IGUAL: SALDO ACTUALIZADO

IlI . Cuando la suma del impuesto pagado en el ejercicio de que se tra te, en los

términos del segundo párrafo del artículo 10 de la ley vigente en el mismo

ejercicio, más las partidas no deducibles para los efectos del impuesto y, en su

caso , la part icipación de los trabajadores en las util idades de las empresas,

correspondientes al ejercicio citado, sean mayores que el resultado fiscal de dicho

ejercicio, la diferencia se restará del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta

rein vertida actualizada conforme al párrafo anterior, que se tenga al 31 de

diciembre de 200 1; para estos efectos la diferencia que se determine se actualizará

por el periodo comp rendido desde el último mes del ejercicio en el que se

determinó y hasta el 3 1 de diciembre de 200 l .
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. , -,'.'
ACTUALIZACIÓN DEL SALDO m.: LA ":

0. _;" ;."-: "

,. . .

SEAN:

IGUAL:

Cuando la suma del impuesto pagad o en el ejercicio de que se

trate, más las partidas no deducibl es para los efectos del

impuesto y, en su caso, la PT U del eje rcicio.

Mayore s que el resultado fisca l de dicho ejercicio.

DIFERENCIA

DIFER ENCIA

INPC AL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2001

INPC ÚLTI MO MES DEL EJERCIC IO EN QUE SE DET ERMIN Ó

POR: FACTOR

DIFERENCIA ACTUALIZADA

SALDO DE LA CUF INRE ACTUALIZADA AL 3 1 DIC

200 I. (Conforme a la fracc ión 1I)

MENOS: DIFERENCIA

IGUAL: SALDO DE LA CUFINRE ACTUALIZADO A 2001
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El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que se tenga al 31 de diciembre

de 2001, disminuido de la diferencia que, en su caso , se determine conforme al párrafo

anterior, se actualizará por el periodo comprendido desde dicho mes y hasta el 31 de

diciembre de 2002.

SALDO DE LA CUFINRE ACT UALIZADO A 2001

tNP C AL 31 DE OlCIEMI3RE DE 200 2

INPC AL 31 DE OlCIEM13RE DE 200 I

POR:

IGUAL:

FACTOR

SALDO DE LA CUFINRE ACTUALIZADO A 2002

Dicho saldo se disminuirá con el monto de los dividendos o utilidades actualizados que

se hayan distribuido durante el ejercicio de 2002. Los dividendos o utilidades se

actualizarán desde el mes en el que se distribuyeron y hasta el 31 de diciembre de 2002 .
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.. ¡-':!: Ó, ' A CT UALlZACIO N DEL SALDO DE L A ,' . :., ;" -:" ,_.

,'~~'~ ':CtIEN;r A DE UTlLlDADFIS~AL NETAR~íNV~li+ID~ ~ ':S i
" ,',- 'o, ' _ "_, _,,'~ - - , ,,'_ ' ,'-;,,_ ' ,: "'_',

SALDO DE LA CUF INRE ACTUALIZADO A 2002

DIVID ENDOS O UTILIDADES ACTUALIZADOS

DISTRIB UIDOS EN 2002.

INI'C AL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2002

INPC MES EN QUE SE DISTRIBUYERON

POR: FACTOR

MENOS : IGUAL: DIVID ENDOS O UTi LIDADES ACTUALIZADOS

IGUAL: SALDO CU FINRE A 2002

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que se tenga al 31 de diciembre

de 2002 determin ado conforme a este artícul o se actuali zará por el periodo

comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en

,que se disminuya dicha cuenta por la distribución de dividendos o utilidades

provenientes de la misma, que efectúen los contribuyentes a partir de 2003 .
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SALDO DE LA CUFINRE AL 31 OlC 2002

lNPC MES EN QUE SE DISTRIl3UYERON A PARTIR DE 2003

lNI'C MES DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN

POR: FACTOR

SALDO CUFINRE A 2003

El artículo segundo fracción XLV de las disposiciones transitorias de 2002 señala que

los dividendos o utilidades que distribuyan las personas morales o establecimientos

permanentes provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que

hubiese constituido con anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, pagarán el

.impuesto que se hubiera diferido , aplicando la tasa del 3% o del 5%, según se trate de

utilidades generadas en 1999 o en 2000 y 2001. Para estos efectos, los dividendos o

utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar

en los términos de este artículo; para determinar el impuesto que se deba adicionar a los

dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.5385 al resultado

se le aplicará la tasa que le corresponda.

Por otro lado, el artículo124-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta indica que las

personas morales que hubiesen optado por diferir parte del impuesto del ejercicio , de

conformidad con el segundo párrafo del artículo 10 de esta Ley, llevarán una cuenta de

utilidad fiscal neta reinvertida. Esta cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta

reinvertida del ejercicio y se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades

distribuidos en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se
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refiere el artículo 121 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha

cuenta. Para los efectos de este párrafo no se incluyen los dividendos o utilidades en

acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona

que los distribuye dentro de los 30 días siguientes a su distribución. El saldo dc la

.cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la

utilidad fiscal neta reinvertida del mismo , se actualizará por el periodo comprendido

desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el último mes del ejercicio

de que se trate. Cuando se distribuyan dividendos o utilidades con posterioridad a la

actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la

distribución se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la

última actualización hasta elmcs en que se distribuyan los dividendos o utilidades.

Se considera utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio la cantidad que se obtenga de

aplicar el factor 0.9286 al resultado de disminuir la utilidad fiscal neta reinvertida del

ejercicio a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de esta Ley el impuesto que

resulte de aplicar la tasa establecida en el segundo párrafo del artículo citado a esta

utilidad.

Por lo anteriormente expuesto, Opti City decidió no reinvertir sus utilidades. Ya que la

empresa tiene como política decretar dividendos a favor de sus accionistas, con el

objeto de considerar el beneficio fiscal de no pagar impuesto, lo anterior debido a que

la entidad refleja una cuenta de utilidad neta a favor de los mismos, y adicionalmente

cuenta con activos nuevos para el buen funcionamiento de la misma, por lo que a la

fecha los accionistas no han decidido reinvertir.
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5. ANTECEDENTES DE LA AUDITORÍA

5.1 BOSQUEJO IlISTÓRlCO DE LA AUDITORÍA

Para formar una visión clara de la auditoría se debe tener en cuenta una serie de aspectos de

carácter general para comprender su naturaleza; por ello, se indagará mediante un bosquejo

histórico el origen y evolución de esta rama de la contaduría.

Precisar una fecha exacta en relación con el origen de la auditoría resulta un poco difícil:

sin embargo, se puede inferir que durante la Revolución Industrial, la cual trajo como

consecuencia la necesidad para los dueños de las industrias conocer de manera más

confiable los resultados que obtenían, de ahí la necesidad de realizar una revisión de los

datos presentados en la contabilidad.

En México , se tiene conocimiento que al fundarse La Villa Rica de la Veracruz, por Don

Hernán Cortes , el Capitán Don Alonso de Ávila, quien por primera vez ostento el titulo de

contador en la Nueva España , fue designado para desempeñar el cargo de contador de la

Real Hacienda de la Nueva España. Don Rodrigo de Albornoz, organizó las cuentas de

Santa Institución, de donde partieron las reglamentaciones de la contabilidad fiscal de la

Nueva España".

Con el transcurso del tiempo y de la intluencia preponderante de los Estados Unidos y Gran

Bretaña se promovió la introducción en México de nuevos procedimientos de registro y

verificación, que ya tenían tiempo de utilizarse en estos países, debido a su influencia

económica y comercial.

En 1923 se constituye el Instituto de Contadores Públicos Titulados de México;

posteriormente, en 1955, se cambia la designación a Instituto Mexicano de Contadores

Públicos (IMCP), paralelamente se establece la Comisión de Normas y Procedimientos de

14 Salvador Hemánde z Cervantes, Auditorio de estados financi eros para efectos fiscules, Tesis de
licenciatura en contaduría, México, ESCA IPN, 1987, p.2-4.
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Auditoría (denominada así desde octubre de 1971), que fue establecida en el afío de 1955 

con el propósito fundamental de determinar los procedimientos de auditoría recomendables 

para el examen de los estados financieros que sean sometidos a la opinión del contador 

público; en el pcriodo de 1956 a agosto de 1965, se emitieron un total de 22 boletines 

referentes al trabajo de auditoría, realizados por los contadores públicos. 

Al constituirse en octubre de 1965 el ¡MC!' en un organismo nacional, las asociaciones 

atiliadas y los socios aprobaron en asambleas especiales los boletines emitidos hasta la 

techa de acuerdo con los estatutos vigentes a la época. 

5.2 CONCEPTO DE AUDITORÍA 

Existen en la actualidad una inlinidad de conceptos de auditoría, pero la mayor parte de 

ellos están enfocados a un tipo en específico porque esta disciplina se ha extendido a varios 

campos de acción; por esto es dificil ofrecer una definición que se apegue al concepto de 

auditoría en general; sin embargo, a continuación se da una definición práctica: 

Es una actividad profesional que consiste en el estudio y evaluación de todas las 

actividades, operaciones y fenómenos que se realizan de una u otra forma a un individuo, 

filma o corporación utilizando procedimientos específicos con la finalidad de emitir una 

opinión acerca de los mismos. Esta actividad profesional implica el ejercicio de una técnica 

especializada y la aceptación de una responsabilidad pública. 

Como se aprecia, la auditoría es un estudio y evaluación de una entidad en f01111a general o 

particular a sus procedimientos, actividades u operaciones. En este caso la auditoría de 

estados tinancieros es la base para partir a una planeación, análisis y estudio del capital 

contable; a continuación se cita su definición: 

Representa el examen de los estados financieros de una entidad, con objeto de que el 
contador público independiente emita una opinión profesional respecto a si dichos estados 
presentan la situación iimlllciera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el 
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capita l contable y los cambios cn la situación financiera de una empresa, de acuerdo con los
principios de contab ilidad generalmente acep tados , 15

5.2.1 NORMAS DE AUDITORÍA Y SU CLASIFICACiÓN

Al desempeñar su trabajo , el auditor tiene la obligación de apegarse en el curso de su

revisión a las normas y proced imientos de auditoría, aprobadas con carácter de obligatorio,

lo cual le confiere un alto grado de confiabilidad a su labor. Por lo tanto, es importante

conocer las doce normas de auditorí a generalmente aceptadas, presentadas en los tres

agrupamientos en que se clasilican.16

Las normas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad

del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como resultado de este

trabajo . Por ello, se clasifican en tres grupos:

a) Normas personales. Se refieren a las cualidades que el aud itor debe tener para poder

asumir, dentro de las exigencias que el carác ter profesional de la auditoría impone, un

trabajo de este tipo. Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe tener

preadquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional de auditoría y cualidades que

debe mantener durante el desarrollo de toda su actividad profesional.

b) Normas de ejecución del trabajo. El auditor está obligado a ejecutar su trabajo con

cuidado y diligencia. Aun cuando es difícil defin ir lo que cn cada tarea puede representar

un cuidado y diligencia adecuados, existe n ciertos elementos que por su importancia deben

ser cumplidos. Estos elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo ,

constituyen la especificación particular, por lo menos al mínimo indispensable, de la

exigencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen las normas denominadas de

ejecución del trabajo.

15 Con base en Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Normas y procedimientos de auditoria,
vigesimoc uarta edició n, Méx ico, 2004.
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c) Normas de información. El resu ltado final del trabajo del auditor es su dictamen o

informe. Mediante él ofrece a las personas interesadas los resultados de su trabajo y la

opinión que se ha formado a través de su examen; asimismo, el dictamen o informe del

aud itor otorga confianza y fe a los interesados en los estados financieros y a las

decl araciones que en ellos aparecen sobre la situac ión finan ciera y los res ultados de

operación de la empresa. Por último, a través de este informe o dictamen, el públ ico y el

cliente aprecian el trabajo del auditor y, en muchos casos, es la única parte que está a su

alcance.

5.3 TIPOS DE AUDITORÍA

a) 1)01' relación de trabajo .

Auditoría externa. El auditor ofrece su perfi l de independencia porque no depend e de

un sol o cliente y su trabajo es retribuidu por honorari os.

Auditoría interna. El público en general no lo percibe como un profesional con

criterio independiente, pues sus percepc iones provienen de un solo cliente por ser

empleado de la empresa.

b) Por materia.

Con excepción de la audi toría de estados financi eros , reservada al auditor externo,

todas las audito rías mencionadas a continuaci ón pueden efectuarse por amb os

profesionales.

Auditoría de estados financieros. Consiste en el examen de los estados financieros,

así como en el estudio y evaluación del control interno y procedimientos basados en

técnicas específicas con el fin de exp resar una op inión acerca de la razonabilidad de

las cifras presentadas. (

16 Ibídem, pp. 4-6 .
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Auditoría interna. Es una función independiente de evaluación establecida dentro de

una organización que es ejecutada por empleados de la misma empresa. Sus

funciones principales son revisar la sol idez y efectividad de los sistemas de

contabilidad y financieros; verificar el cumplimiento de planes, políticas y

procedimientos administrativos implantados; vigilar la salvaguarda de activos;

comprobar la eficiencia de los sistemas de información; recomendar mejoras a los

procedimientos admini strati vos.

Auditoría integral. Es la eva luación sistemática, multidisciplinaria e independiente

del grado y forma de cumplimiento de los objetivos de una organización en relación

con su entorno, así como de sus operaciones internas con el fin de proponer

alternativas para el logro má s adecuado de sus fines y/o el mejor aprovechamiento de

sus recursos.

Auditoría administrativa: Revisa los métodos, sistemas y proced imientos para

asegurar el cumpl imiento con políticas, planes y programas, leyes y regl amentos con

el objetivo de evaluar la calidad de la administración en su conjunto.

Auditoría operacional. Consiste en la revisión de los aspectos operativos de la

empresa. Por lo general se lleva a cabo examinando detalladamente los

procedimientos administrati vos con la finalidad de sugerir mejoras e incrementar la

eficiencia y eficacia operativas.

Auditoría en informática: Es el examen de la estructura tecnológica que procesa

electrónicamente la inform ación para contribuir en el contexto del sistema de control

interno y garantizar el acatamiento de las normas de seguridad y confidencialidad

establecidas por la adm inistración.

La auditoría gubernamental se ejerce con sus propios enfoques, en cualquiera de los

escenarios anteriores.

63



, *
5.4 PROCESO DE AUDITORIA

A continuación mencionaremos algunos conceptos muy importantes que serán de ayuda

para el auditor en el proceso de auditoría.

Revisión anulítica. Consiste en comparar la información financiera del año en curso con

aquélla de años anteriores, presupuestos, información no financiera o promedios

industriales. Esto ayuda a los auditores a entender cómo funciona el negocio del cliente y a

identificar cifras en los estados financieros que parecen estar afectadas por errores, fraudes

u otros problemas potenciales; por ejemplo, al analizar los procedimientos analíticos para

una tienda de suministros de product os marinos, los auditores advirtieron que el gasto de

cuentas incobrables, que nonnalmentc osci la alrededor de 1% de las ventas netas durante

muchos años, había aumentado en el año en curso a 4% de las ventas netas. Esta variación

significativa hizo que los auditores realizaran una investigación cuidadosa de todas las

cuentas castigadas durante el año y aquéllas actualmente vencidas. Finalmente, se encontró

que la mayoría de las cuentas incobrabl es examinadas eran ficticias y el contador-cajero

admitió entonces que había creado esas euentas'íJara cubrir su sustracción de recibos de

efectivo.

Planeacióu de audltoria, Implica prever cuáles procedimientos de auditoría van a

emplearse, la extensión y oportunidad en que van a ser utilizados y el personal que debe

intervenir en el trabajo .

sustantivas. Son pruebas de auditorí a diseñadas para llegar a una conclusión sobre el saldo

de una cuenta.

Pruebas de cumplimiento. Están diseñadas para verificar que una medida de control

interno estaba en operación durante el periodo auditado.

• Con base en Gabriel Sánchez Curiel, "El proceso de auditorio", enero de 2003, 63 pp.
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Programa de trabajo. Es una lista detallada de los procedimientos de auditoría que se

deben realizar en e! curso de la auditoría. Estos programas proporcionan una base para

asignar y organizar e! trabajo de aud itoría y para determinar qué trabajo resta por hacer.

Pruebas selectivas. Cuando se llenan los requ isitos de multiplicidad de partidas y similitud

entre ellas , se recurre al procedimiento de examinar una muestra representativa de las

transacciones indiv iduales para der ivar del resultado de! examen de tal muestra una opi nión

general sobre la partida glob al.

El auditor requ iere conocer los objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo concreto

por realizar, así como las características particulares de la empresa cuya información

financiera se examina, incluyend o las caract erísticas de operación, condiciones jurídicas y

situaciones del control interno existentes para planear una auditoría. Asimismo, para

planear su auditoria obtiene información de entrevistas con el cliente, visitas a instalaciones

y observación de la operación, entrevistas con funcionarios, lectura de documentos

jurídicos, lectura de estado s financieros, revisión de informes y papeles de trabajo de

aud itorías anteriores, estudio y evaluación del sistema de control interno.

Las aud itorías especiales, la de estados financieros y las detalladas tienen objetivos

distintos, pero comparten un mismo proceso para su ejecución ; por ello, podemos afirmar

que el proceso de auditoría es universal.

Etapas del p roceso de auditoría

1. Conocimiento de la estructura.

11. Reflejo documental de la estructura.

1lI. Identificación preliminar de riesgos y áreas de oportunidad .

IV. Verificación de la estructura en su dinámica y entorno.

V. Evaluación comentada con la entidad.

VI. Emisión del informe sobre riesgos y nichos de eficiencia y productividad.

VII. Seguimiento como terminación e inicio de un ciclo cerrado.
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1. Conocimicnto de III est ructura

Obj et ivo. Conocer profunda mente los com ponentes de la es tructura y de los sistemas

sujetos a examen.

Técnicas. Entrevistas, observaciones de campo.

1I. Reflejo doc umental dc hl estructura

Objetivo. Contar con información documental autosuficiente sobre la estructura y los

sistemas sujetos a examen.

Opciones. Descripciones narrat ivas, gráficas de flujo.

1I1. Identlflcaci óu preliminar de riesgos y áreas dc oportuuídad

Objetivo. Integrar una opinión prel iminar sob re la calidad y confiabilidad de la estructura o

de los sistemas que permita definir qué clase de procedimientos de auditoría utilizar, con

qué alcances y oportunidad deben aplicarse para verificar la autenticidad de los universos

sujetos a examen.

Técnica. Análisis de las gráficas de flujo y de las descripciones narrat ivas, en comparación

con los principios fundamental es de la adm inistración o con los objetivos básicos de control

interno para el cielo de transacciones involucrado.

La identificación permite seleccionar el método de mues treo más adec uado para la

aplicación eficaz de los proc edimi entos de auditor ía.

Opciones. Se puede elegir entre el muestreo a juicio o el estadístico. El primero se basa en

el criterio personal del auditor; ofrece posibilidades de sustentación muy limitadas y
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ellti'enta el riesgo que la muestra no sea representativa oel universo. El segundo permite que 

cada elemento de la población tenga la misma probabilidad de ser seleccionado, evitando 

que cualquier inclinación personal influya sobre el tamaño de la muestra. 

IV. Verificación de la estructura en su dinámica yentomo 

Objetivo. Cerciorase de la autenticidad dc la estructura o de los sistemas en vigor, 

apoyándose en el criterio preliminar obtenido en el análisis de las gráficas de t1ujo y las 

descripciones narrativas. 

Técnicas. Aplicación de programas específicos de auditoría preparados a partir de la 

información que contienen las gráticas de flujo y las descripciones narrativas; muestreo 

estadístico sobre universos preestablecidos de la estructura o de los sistemas, en la 

modalidad más adecuada de acuerdo con el resultado de la identificación de riesgos 

potenciales. En la etapa tres se tomó la decisión si los sistemas son poco, regular o muy 

confiables. 

Áreas de oportunidad. El interés fundamental como auditor es optimizar los recursos de la 

entidad y prevenir desperdicios y quebrantos. 

V. Evaluación comentada con la entidad 

Objetivo. Concluir si la calidad y contiabilidad de la estructura y los sistemas en vigor son 

los adecuados. 

Recursos Técnicos. Cuestionarios especíticos de evaluación; la evaluación no ocurre en un 

momento específico de la auditoría, se va estructunU1do en el criterio del auditor a 10 largo 

de las etapas que integran el proceso de su examen. 
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Las gráficas de flujo y las descripciones narrativas pueden utilizarse en la evaluación con la 

confianza obtenida en las verificaciones que ya se han hecho y el criterio enriquecido en la 

inspección de formularios y registros. 

El resultado de la evaluación por su trascendencia debe constar en cédulas de auditoría. Los 

papeles de trabajo deben también incluir intormación ponuenorizada sobre los parámetros 

que se han empleado para llevar a cabo la evaluación. Estos papeles son producto del 

proceso de auditoría. El retlejo total y definitivo de los hallazgos derivados de las primeras 

cinco etapas del examen llevado a cabo, cada falla, deticiencia y área de oportunidad han 

pasado por el mtro del "¿por qué?"; con esta base, el auditor sabe y domina las causas que 

la originan, consideraciones circundantes, opciones de solución o aprovechamiento. 

VI. Emisión del informe sobre l"Íesgos y nichos de enciencia y productividad 

Objetivo. Que la administración de la empresa se entere sin demora de los riesgos y áreas 

de oportunidad localizados por el auditor en la estructura de control. 

Recursos técnicos. Cédulas de auditoria con observaciones y sugerencias, papeles de 

trabajo derivados de la etapa de veriticación. 

La sexta etapa del proceso de auditoria se basa en estos pasos: 

l. Discusión de las observaciones y sugerencias. 

2. Recopilación de respuestas a las observaciones y sugerencias. 

3. Elaboración del intonne. 

Discusión de las observaciones y sugerencias y recopilación de respuestas. Debe llevarse a 

cabo con los ejecutivos a cargo dc las áreas involucradas en las observaciones y sugerencias 

del -auditor, tomando en consideración los siguientes puntos: 
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a) Destacar nuevamente los objetivos del examen llevado a cabo .

b) Hacer hincapié en el propósito constructivo y preventivo de la auditoría.

e) Es vital tomar nota de las respuestas y puntos de vista que los ejecutivos expresen

.,' para cada una de las recomendaciones del auditor.

El informe está basado en las observac iones y los papeles de trabajo que se hicieron durante

el proceso de auditoría; éste muestra los hallazgos derivados del examen cuyas acciones

correcti vas se encuentran en proceso de implantación.

VII. Seguimiento como terminaci ón e inicio de un ciclo cerrado

Objetivo. Verificar que todas las recomendaciones aceptadas se implanten en los plazos

establecidos, con todos los detalles y alcances que se comentaron con el person al del área

involucrada.

Recursos técnicos. El reporte de auditoría, calendario de implantaciones a partir de las

respuestas del personal.

Metodología. En paralelo respecto a las primeras cuatro etapas del proceso de auditoría.

~ Entrevistas y observaciones de campo.

~ Actualización de cédulas de auditoría.

~ Identificación de riesgos corregidos y nichos de producti vidad aprovechado s.

~ Verificación.

El seguimiento a la implantación de sugerencias impide que dicha área de oportunidad siga

creciendo; por ello, debe darse un informe que contenga el resumen de acciones

terminadas, recomendaciones que prevalecen y nuevas respuestas de las áreas involucradas

detallando sus nuevos compromi sos.
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El proceso de auditoría vuelve a comenzar cuando termina la etapa de seguimiento. El 

examen de la estructura y dc los sistcmas constiluye un circuito cerrado que pide al auditor 

un esfuerzo permanente y una actilud de servicio y de interés por el mejoramiento de la 

empresa. 
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6. BOSQUEJO llISTÓRlCO DE OPTl ClTY, S.A. DE C.V. 

La empresa Opti City, S.A. de C.V., con gran experiencia en la industria óptica, se dedica a 

la compraventa, importación, exportación, comercialización, distribución, consignación, 

comisión y representación de todo lo relacionado con la industria óptica, equipos y aparatos 

ópticos, lentes oftálmicos, micas, lentes de sol, etc. Fue constituida el 12 de junio de 1988; 

busca sobresalir en el ramo, con la ayuda, esfuerzo y dedicación de sus colaboradores. Su 

lema es "Para nosotros, lo más importante es la gente." 

Misión 

Distribuir de manera eticaz equipo y accesorios ópticos de calidad internacional, 

ofreciéndoles a nuestros clientes precios y un servicio inigualables. 

Visión 

Ser una organización líder a escala mundial para 2XI0 (Siglo XXI, 2010), altamente 

atractiva para nuestros clientes, oÜ'eciendo precios y servicios competitivos. Adoptando 

una nueva filosofla en nuestros centros de trabajo "solo los mejores permanecen" . 

Disciplina de negocio 

Ser líder en calidad y costo. Eniocada a ofrecer el menor costo total y la mayor calidad a 

nuestros clientes. La filosofía de la organización se enfoca en un modelo de eficiencia 

operativa en todas las áreas de la empresa, para el logro de objetivos generales y 

pm1iculares. 

Política de calidad 

Distribuir productos de alta calidad en la cantidad y el tiempo requeridos por nuestros 

clientes. 
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Valores

Opti City le da importancia a los valores administrativos que se conforman por aspectos

éticos y morales, de los cuales se siente orgullosa de contar con ellos. Estos aspectos son la

honestidad, el cumplimiento de compromisos, la lealtad, la responsabilidad, el desarrollo

de colaboradores, la libertad de expresión, la satisfacción al cliente y la motivación de

nuestros colaboradores.

Generalidades

Opti City, S.A. de C.V. es una empresa obligada a dictaminar sus estados financieros para

efectos fiscales por contador público autorizado de acuerdo con lo establecido en el articulo

32-A fracción 1del Código Fiscal de la Federación: 17

Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales que se encuentran
en alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a dictaminar, en los
términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por
contador público autorizado:

1. Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores
a $27'466,183.00, que el valor de su activo determinado en los términos de la Ley del
Impuesto al Activo sea superior a $54'932,367.00 o que por lo menos 300 de sus
trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato
anterior. Las cantidades a que se refiere este párrafo se actualizarán anualmente, en los
términos del Artículo 17-A de este ordenamiento.

Debido a que la empresa tiene ingresos acumulables superiores al límite que establece el

Código Fiscal de la Federación es audi tada desde hace cinco años .

Actualmente, la auditoría ofrece varios servicios como identificar riesgos y contribuir a

evitarlos, rati ficar el cumplimiento del marco legal, participar en la corrección de

irregularidades, ratificar el cumplimiento de políticas y normas de control interno; no se

trata sólo del cumplimiento de una obligación impuesta por el fisco, por lo anterior y como

11 Fisco Agenda, Codigo Fiscal de la Federacion 2005, México, ISEF, 2005, PP. 63.
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se menciona en la introducción de este trabajo surge la inquietud de elaborar un una guía

de revisión de un rubro cn especifico, en este caso capital contable, pues siempre habrá

nuevas formas de hacer las cosas y todo proceso que ya demostró su éxito puede

reconstruirse y éste es el principal objetivo del trabajo elaborado. Este proyecto fue

presentado a la dirección de Opti City y fue aprobado su desarrollo; tiene como beneficio la

identificación oportuna de nuevos riesgos y ser una contribución a la productividad de la

organización.
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7. CONTROL INTERNO DEL CAPlTAL CONTAfiLE

El concepto de control interno reviste una importancia fundamental para la estructura

administrativo-contable de una cm presa; éste se relaciona con la con fiabilidad de sus

estados financieros, con la contiabilidad de su sistema de información interno, con su

eficacia y eficiencia operativa y con el riesgo de fraudes; asimismo, representa un concepto

clave en el trabajo del auditor externo, ya que basándose en el grado de confiabilidad que

otorgue al control interno dc la entidad será determinado el tamaño de la muestra para

efectuar las revisiones correspondientes. Así , el control interno está constituido por "los

métodos que sigue una compañía para proteger sus activos , para protegerse contra

erogaciones impropias de sus acti vos , para protegerse contra la incurrencia de obligaciones

inadecuadas, para asegurar la exactitud y con fiabilidad de toda la información financiera y

de operación, para juzgar la eficacia de las operaciones y para medir la adhesión a las

políticas establecidas por la compañía,,1 8

Con base en lo anterior, se dedi cará la primera parte de este capítulo a ofrecer una breve

reseña sobre el estudio del control interno; posteriormente se evaluará el control interno de

la entidad.

7.1 DEFINICIÓN DEL CONTROL INTERNO

Son políticas y procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de

poder lograr los objetivos específicos de la entidad. Comprende el plan de organización, así

como todos los métodos y procedimientos que en forma coordinada son adoptados por una

entidad para salvaguardar sus acti vos, verificar la razonabilidad y confiabilidad de su

información financiera y la complementaria administrativa y operacional, promover la

eficiencia operativa y estimular la adhesión a las políticas prescritas por la administración.

18 Arthur W. Holme s, Principios básicos de audito rio. México, Compañía Editorial Continental, 1977, p. 51.
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7.2 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO

Los objetivos del control interno , según el boletín 5080 19
, son los siguientes:

Objetivos de autorización.

Objetivos de procesamiento y clasificaci ón de transacciones.

Objetivos de salvaguarda flsicu,

Objetivos de verificación y evaluación.

El objetivo de evaluar el control interno dentro de la auditoría es determinar el grado

de confianza que se va a depositar en éste y que le permita determinar la naturaleza,

extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría.

7.3 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO

Los elementos que integran la estructura del sistema de control interno son:20

Ambiente de control. Es la combinación de factores que afectan políticas y

procedimientos de una entidad, fortaleciendo o debilitando sus factores.

Evaluación de riesgos. Es la identificación, análisis y administración de riesgos

relevantes en la preparación de estados financieros que puedan evitar que estos

estén razonablemente presentados de acuerdo con principios de contabilidad

generalmente aceptados o cualquier otra base de contabilidad aceptada .

Sistemas de información y connmicaci án. Los sistemas de información relevantes

con los objetivos de reportes financie ros incluyen un sistema contable que consiste

19 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Normas y procedimientos de auditoria, vigesimocuarta edición,
México, 2004, pp. 340-355 .
20 ldem, pp. 51-60.
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en métodos y registros para identificar, ana lizar, clasificar, registrar y producir

informaci ón cuantitativa de operaciones de la entidad económica. La ca lidad de l

sistema generador de información afecta la habil idad de la gerencia para tomar

decisiones apropiadas.

Procedimientos de control. Son procedimientos y políticas que estab lece la

administración y que propo rcionan una seguridad razonable de que se van a lograr

eficaz y eficientemente los objetivos específicos.

Vigilancia. Proceso que asegura la eficiencia del control interno a través del tiempo,

e incluye la evaluación del diseño y operación de procedimientos de control en

forma oportuna, así como aplicar medidas correctivas cuando sea necesario.

Es importante mencionar que la forma de documentar el estudio y eval uación del contro l

interno es a través de cuestionarios narrativos y gráficos.

7.4 CONT ROLES PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS

Los procedimientos de control son de dos tipos: preventivos y detectivos. Los primeros son

establecidos para evitar errores durante el desarrollo de las transacciones; los segundos

det ectan errores o desviaciones que durante el desarrollo de las transacc iones no hubieran

sido identificados por los procedimientos de control preventivos.

A través de los procedimientos de auditoría se obtiene la evidencia, se puede "aumentar la

cantidad de evidencia reunida alterando la natu raleza , la oportunidad o la medida de los

procedimientos realizados [...] Los procedimientos ana líticos comprenden evaluacio nes de

la informaci ón dc los estados financi eros mediante un estudio de relaciones entre la

información financiera y no financicra."zl

21 O. Ray Whi ttington y Kart Pany, Auditoría. VII enfoque integral , Colombia, l rw in, McGraw Hill
lnteramericana, 2000, p. 109.
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7.5 PROGRAMA DE A UDITORíA DE CONTROL INTERNO

DEL CAPITAL CONTABLE

Procedlmlentos

A. Procedimientos aplicables en la etapa
preliminar.

Obtener copia de la escritura constitutiva de
la sociedad y sus moditicaciones.

Examinar los libros de actas de la empresa y
extractar u obtener copias de las actas
derivadas de:

a) Asambleas de accioni stas.
b) Sesiones del consejo de administración.
e) Sesiones de comités de auditoría,

compras u otros .

B. Procedimientos aplicables en las etapas
intermedia y final.

Verificar el cumplimiento y adecuado
tratamiento contable de las decisiones que
constan en las actas de asambleas de
accionistas y otras sesiones de los
administradores de la empresa.

Obtener la continuación, por parte del
secretario del consejo de administración, de
que todas las actas de asambleas de
accionistas y de sesiones de dicho consejo
constan en los libros respecti vos.

.1. Revise la sección relativa del cuestionario
de control interno ; con base en pruebas
selectivas asegúres e que los
procedimientos indicados han sido
observados.

Hecho por Observaciones
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Hecho pOI'

Programa de auditoría

- Control interno del capitalcóntabl:
. ~ . ? .. - -.\ ".

por la auditoría de estados:fii~a~{ci~;'~s~'al~ '
~. ", ,! --- -.;:->''--::: .::,,': ::/:'

___ - 31 de diciembre 'd~'2005 '

Procedimientos

2. Si ha habido modific aciones del capital
social, determine si dichos cambios se
hicieron de acuerdo con las decisiones de
la asamblea de accionistas, así como que
se hayan protocol izado y dado los avisos
correspondientes a las autoridades liscales.

3. Indique las clases de acciones que forman
el capital y los privilegio s que otorga cada
una de ellas; en el caso de que las acciones
sean nominativas, revise el libro de
"Regi stro de accionistas"

4. Cerciórese que las cop ias de los
certifi cados provisionales contengan los
datos que indica la ley.

5. Cerciórese que los títulos representativos
del capita l social se hayan impreso. En el
caso de que no lo estén, investigue si la
empresa se encuentra dentro del plazo
lijado por la ley y que existan certificados
provisionales.

6. Si se han efectuad o aportaciones en
especie, investigue si los títu los se han
depositado de acuerdo con lo que indica la
ley.

7. Si existen acciones en tesorería, haga un
recuento de las mismas .
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Control interno dcl capital contable

. por la auditoría deestados fi~lancicros~I : "

'; 31dc <tiCicnibre,d~ 2jOO~ , ;:2-'; :

....ocedimicntos

..,.:.'.
. "",-...

8. Revise las transacciones hechas con
accio nes de tesorería durante el periodo y
prepare un resumen de dichas
transacciones.

9. Si la empresa es de capital variab le,
examine el talonario de títulos, acciones o
certificados no utilizados. Verifiq ue que
los aument os y disminuciones de capital
social se hayan inscrito en el registro que
estipul a el artículo 219 dc la Lcy General
de Socied ades Mercantiles.

lO. Revise los títulos de acciones canceladas
por emisio nes subsecuentes o títulos no
utilizados. Si no están inutilizados, sugiera
que lo hagan por medio de sellos o
perforaciones para evitar revisiones
posteriores.

ESTA TESIS NO SALL
DE LA BIBl.IOTECA 79



7.6 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DEL CAPITAL CONTABLE

11. Se celebra n regularmente sesiones del
consejo de administración.

12. Las asamblea s ordinarias de accionistas se
celebran dentro del plazo previsto por la Ley
General de Sociedades Mercantiles.

13. Se hacen constar las cifras de cada paso En
las actas de asambleas generales de
accionist as que deciden sobre los resultados
anuales.

14. Constan todas las actas en libros de actas y
están filmadas.

15. Los movimientos contables que afectan las
cuentas de capital y la utilidad acumulada
(utilidad pendiente de aplicar, reservas, etc.)
están basados únicamente en las decisiones
de los accionistas.

16. ¡,Se han realizado modificaciones a la
escritura cons titutiva'!

17. ¿La escritora orgánica y la responsabilidad y
jerarquía de los funcionarios ha cambiado?

18. Existen registros de la integración del capital
social.

19. En las escrituras se hace constar la forma de
pago de los aumentos de capital acordados.

20. Se cancelan anualmente las cuentas de
resultados contra la de p érdidas y ganancias.

21. Los movimientos en las cuentas de capital y
los resullados acumulados están basados en
decisiones de los accionistas.

22. Concuerdan los movimientos contables con
la declaraci ón del Impuesto Sobre la Renta.

Comentarios: Indique si el control interno es allo ( '" ) moderado ( ) bajo ( )

Respuesta basada eu:

:, ..
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8.I'ROCESO DE AUDITOlUA DEL CAPITAL CONTABLE

8.1 PLAN DE TRABAJO

Objetivos )' procedimient os

l. Compro bar que los saldos y movimientos sean de
acuerdo con la escritura constitutiva y sus
mod ificaciones , el r égimen legal apl icable, los
acuerdos de los accionistas y de la admin istración.

2. Ver ificar que los conceptos que integran el capital
contable estén debid amente valuados.

3. Determinar las restricc iones que existan.

4. Comproba r su adec uada present aci ón y revelación
en los es tados financ ieros.

I'ROCEDIMIENTO:

a) Conocer la import ancia relat iva del capi tal contable
respec to de los estados financ ieros.

b) Estudiar)' evaluar el sistema de control interno
cont able existente y corrobora r su aplicación .

e) . Rea lizar las siguiente s pruebas sustantivas.

Verific ar que los movimientos de capital estén
autoriza dos y debidamente respaldados.
Contar los títulos en tesorería, o en su caso
confirmar,
Verificar los cupones por dividendos pagados,
exa minar los testim onios notariales y la
escritura constitutiva y sus modificaciones,
Veri licar la correcta revelació n y presentación
en los estados financieros.

Cercio rarse que en la carta dc declarac ión de la
administración se indiquen los aspectos del cap ital
cont able se ún las circunstancias .

estimado real
lIecho ¡lO" Revlsado

• Este capítul o está basado en Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, salvo en los casos en que se
señala la fuent e en nota al pie.
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IIccho 1'01' Revlsadu
Tiempo

real

Tlempo

estimado

Plan dc auditoría
Capital .contable

la auditoría deestados fi.lái.cic.'osaL.
.. 31 dc diciembre dé 2005 -

Objetivos y procedimientos

5. En el caso de utilid ades acumuladas, exa mine cad a
uno de los asientos reg istrados para determinar su
correcci ón; compruebe que hayan sido aprobados
por la asamblea de accionis tas.

6. Por lo que se refiere a los div ide ndos pagados o
declarados:

a) Cerció rese que hayan sido autor izados por la
asamblea de accionist as.

b) Compruebe su liquidación examin and o los
cupones y/o los recibos firmados por los
soc ios.

e) Comprue be que los cupones estén debi damente
cancelados.

7. Cerciórese que los dividend os decretados y no
pagado s al cierre del eje rcicio se presenten en el
pasivo.

8. Investigue si hay restricciones sobre las utilidades
acumuladas al cierre del ejerció, por mot ivo de
préstamos u otras obl igaciones .

9. . Si existen aplicaciones espec íficas de utilidades cn
el ejercicio, cerciórese que hayan sido aprobadas
por la asamblea de accion istas.

10. Compruebe que el proyect o de aplicación de
utilid ades aprobado por la asamblea de accionistas
haya sido cumplida totalmente.

11. Compruebe que el incremento a la rese rva legal se
esté haciendo de conform idad con la Ley General
de Sociedades Mercantiles y/o los esta tutos de la
sociedad.

12. Ag regue a continuació n cualquier procedimi ento
adicional de auditoría que se con sidere necesario en
vista de las circu nstancias.
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8.2 PROGRAMA DE T RABAJO

l . Comprobar que los saldos y movimientos estén de
acuerdo con la escrit ura constitutiva y sus
modificaciones, el régimen legal aplicable y los
acuerdos de los accionistas y de la administración.

2. Verificar que los concepto s que integran el capital
contable estén debidamente valuados.

3. Determinar las restriccio nes que existan.

4. Comprobar su adecuada presentación y revelación
en los estados financieros .

PROCEDIMIENTO:

a) Conocer la importancia relativa del capit al contable
respecto de los estados financieros.

b) Estudiar y evaluar el sistema de control interno
contable existente y corroborar su apl icación.

e) Realizar las siguientes pruebas sustantivas.

Verificar que los movimientos de capital estén
autorizados y debidamen te respaldados.
Contar los títulos en tesorería, o en su caso
confirmar.
Verificar los cupones por dividendos pagados,
examinar los testimonios notariale s y la
escritura consti tutiva y sus modificaciones .
Verificar la correcta revelac ión y presentación
en los estados financiero s.

Cerciorarse que en la carta de declaración de la
admini stración se indiquen los aspectos del
capital contable según las circunstancias.
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.,~. .- -: Programa de audltoría
- Capital contable .

"," . :' por I.n and. itorfa de es tn.do~ rU.,l. ancleros al :,: "
.: ,J":;;::"'!("';~" f ":" 31 de dicicmbredc200S ' ,,' .. c;,' ,

Objetivos y pru cedimientus Céd ula Fecha

13. En el caso de utilidades acumuladas exa mine cada
uno de los asie ntos registrados para determinar su
cor recc ión; compruebe que hayan sido aprobados
por la asamblea de accio nistas .

14. Por lo que se refiere a los dividendos pagados o
declarados:

o) Cerci órese que hayan sido autori zados por la
asa mb lea de accion istas.

e) Comprue be su liqu idación exami nand o los
cupones y/o los recibos firmad os por los
socios .

f) Compruebe que los cupones estén debidamente
cance lados .

15. Cerci órese que los divid end os decretados y no
pagados al cierre del ejerci cio se presenten en el
pasivo.

16. Investigu e si hay restriccione s sobre las util idades
acum uladas al cierre del ejercicio por mot ivo de
présta mos u otras obligacioue s.

17. Si existen aplicac iones específicas de utilidades en
el ejercic io, cerciórese que hayan sido aprobadas
por la asamblea de accionistas.

18. Compruebe que el proyecto de ap licación de
utilidades apro bado por la asa mblea de accionistas
haya sido cumplida tota lmente.

19. Compruebe que el incremento a la reserva legal se
esté haciendo de confo rmidad con la Ley Genera l
de Sociedades Merca ntiles y/o los es tatutos.

20. Agregue a con tinuació n, cualquier procedimient o
adiciona l de auditoria que se consi de re necesario en
vista de las circunstancias .

lIech o por Revisado
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8.3 ESTADOS FINANCIEROS

INGRESOS

VENTAS

DEVOLUCIONES Y REBAJAS SOBRE VENTAS

TOTAL DE INGRESOS

COSTOS

MATERIALES DIRECTOS

COSTO DE VENTAS

MANO DE OBRA

GASTOS DE FABRICACiÓN

TOTAL DE COSTOS

UTILIDAD BRUTA

2005
84 ,734,880.45

(796 ,317.38)

83,938,563.07

22 ,270,058.91
(3,821,409.19)

4,918 ,815.04
5,668,282.85

29,035 ,747.60

54,902,815.47

2004
63,551,160.33

(597 ,238.03)

62,953,922.30

16,702,544.18
(2,866,056.89)

3,689 ,111.2 8
4,251,212.13

21,776,810.70

41,177,111.60

GASTOS DE OPERACIÓN

GASTOS DE VENTA

GASTOS DE ADMINISTRACI ÓN

"rOTAL DE GASTOS DE OPE RACIÓN

UTILIDAD DE OPERACIÓN

OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS

PRODUCTOS FINANCIEROS

OTROS PRODUCTOS

OTROS INGRESOS

GASTOS FINANCIEROS

OTROS GASTOS

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

I.S.R. y P. T.U.

PROVISiÓN DE I.S.R.

PROVISiÓN DE P.T.U.

TOTAL DE l.SR. y P.T.U.

UTILIDAD NETA

DIRECTOR GENERAL

26 ,593,828.80 19,945 ,371.60

18,500 ,071.64 13,875 ,053.73

45,093,900.44 33 ,820,425 .33

9,808,915.02 7,356 ,686.27

317,188.68 237, 891 .51

97,762.03 73 ,321.52

28,307.30 21,230.47

(529 ,624.57) (397,218.43)

(86,366.57) (64,774.93)

9,722 ,548.45 7,291,911.34

2,794,415.00 2,095,811.25

862,649.00 646 ,986 .75

3,657,064.00 2,742,798.00

6,065,484.45 4,549,113.34

CONTADOR
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'". OPTI .CITY , S.A. DE C.V. _.
'ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005

.. ~. - , ' "'~'. -,' '; . . . . , .- . ~-

ACTIVO 2005 2004
CIRCULANTE

CAJA 3,000.00 3,000.00
BANCOS 4,803,120.52 3,602,340.39
INVERSIONES EN VALORES 1,133,569 .60 850,177.20
CLIENTES 11,970,074.72 8,977,556.04
ALMACÉ N 10,116,64 7.48 7,587,485.61
DEUDORES DIVERSOS 125,687.50 94,265.63
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 323,293.27 242,469 .95
DOCUMENTOS POR COBRAR 1,250,000.00 937,500.00
ANTICIPO A PROVEEDORES 519,530.00 389,647.50
IVA POR ACRED ITAR 865,073.84 648,805.38

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 31,109,996 .93 23,333,247.69

FIJO

EQUIPO DE TRANSPORTE 47,356.54 35,517.40

MAQUINARIA Y EQUIPO 6,169,402.35 4,627,051.76

EQUIPO DE CÓMPUTO 533,473.58 400,105.18
MOBILlRIARIO y EQUIPO DE OFICINA 411,003.89 308,252.92

DEPRECIACi ÓN ACUM. EQUIPO DE TRANSPORTE (9,952 .58) (7,464.44)

DEPRECIACiÓN ACUM. MAQUINARI A y EQUIPO (774,896.34) (581,172.25)

DEPRECIACiÓN ACUM. EQUIPO DE CÓMPUTO (313,070.76) (234,803 .07)

DEPRECIACiÓN ACUM. MOB. y EQ. DE OFICINA (85,497.47) (64,123.10)

TOTAL ACTIVO FIJO 5,977,81 9.19 4,483,364.39

DIFERIDO

PAGOS ANTICIPADOS 91,828.40 68,871.30

IMPUESTOS ANTICIPADOS 113,487.05 85,115.29

DEPÓSITOS EN GARANTIA 220,868.97 165,651.73

GASTOS DE INSTALACiÓN 1,483,883.31 1,112,912.48

MEJORAS Y LOCALES ARRE NDADOS 1,260,307.77 945,230.82

AMORTIZACiÓN ACUM GASTOS DE INSTALACiÓN 104,576.41 78,432.31
AMORTIZAC iÓN ACUM. MEJORAS y LOCALES
ARRENDADOS 102,185 .81 76,639.36

CRÉDITO AL SALARIO 25,675.82 19,256.87

INTERESES POR DEVENGAR 131,206 .55 98,404 .91

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 3,534,020.08 2,650,515.06

TOTAL ACTIV O 40,621 ,836.19 30,467,127.14
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-' T. OPTI CITY, S.A. DE C.V. .
ESTADO DE SITUACiÓN.FINANCIERA Al: 31 DE DICIEMBRE DE 2005

-->¡;'. "'.

PASIVO
CORTO PLAZO

PROVEEDORES MONEDA NACIONAL

PROVEEDORES MONEDA EXTRANJERA

ACREEDORES DIVERSOS

DOCUMENTOS POR PAGAR

SUELDOS POR PAGAR

IVA POR PAGAR

IMPUESTOS POR PAGAR

ANTICIPOS DE CLIENTES

PTU POR PAGAR

DIVIDENDOS POR PAGAR

CRÉDITOS BANCARIOS

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO

2005 2004

11,923 ,618.75 8,94 3,464 .06

7,129 ,375.80 5,34 7,031 .85
608,947.32 456 ,710.49

(1,275.06) (956 .29)
3,126,900.91 2,345,175.68

2,443 ,753.59 1,832,815 .19
864,557.37 648,418.03

250 ,000.00 187 ,500.00

26,345,878.67 19,760,159.00

LARGO PLAZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A L.P.

CRÉDITOS BANCARIOS A L.P.

RESERVA PARA PRIMAS DE ANTIGÜEDAD

RESERVA PARA PENSIONES POR JUBILACiÓN

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO

TOTAL PASIVO

CAPITAL CONTAB LE

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESULTADO DE EJERC ICIOS ANTERIORES

RESULTADO DEL EJERCICIO

TOTAL CAPITAL

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

DIRECTOR GENERAL

313,082.15
668 ,109.43

54,059 .20
1,518,928 .92

2,554,179 .70

28,900,058.37

885 ,000.00
177,000.00

4,594 ,293.37
6 ,065,484.45

. 11,721,777.82

40,621,836.19

234,811.61
501,082.07

40 ,544.40
1,13 9,196.69

1,915,634.78

21,675,793.78

663 ,750.00
132,750 .00

3,445,720 .03
4,549,113.34

8,791,333.37

30,467,127.14

CONTADOR
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OPTI CITY, S.A. DE CN.
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE '.'

, . .: '•• " AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 " ;'c :' ;""',' ' .
'.' '" --,,,, , ' ," o' ::;~ji">'c, .,,". ". c/c'

POR LOS EJERCICIOS
TERMINADOS AL
31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE
2004

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2003 885,000 177,000 2,411,030 2,229,066 5,702 ,096

APLICACiÓN DE LA UTILIDAD
DEL EJERCICIO 2003

AUMENTO O DISMINUCiÓN DEL
CAPITAL SOCIAL

DIVIDENDOS PAGADOS

UTILIDAD NETA O PÉRDIDA DE
2004

RESULTADO POR TENENCIA DE
ACTIVOS NO MONETARIOS

2,411,030 2,411,030

(1,921,45611 (1,921,4561

4,549 ,113 4,549,113

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2004 1385,000 177,000 3,214,707 2,718,640 6995,346

APLICACiÓN DE LA UTILIDAD
DEL EJERCICIO 2004

AUMENTO O DISMINUCiÓN DEL
CAPITAL SOCIAL

DIVIDENDOS PAGADOS

UTILIDAD NETA O PÉRDIDA DE
2005

RESULTADO POR TENENCIA DE
ACTIVOS NO MONETARIOS

(3,214 ,7071 3,214 ,707

(2,209,674) (2,209,674)

6,065,4135 6,065,485

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2005

DIRECTOR GENERAL

1385,000 177,000 6,065,485 3,723,672 101351 ,156

CONTADOR
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CITY , S.A. DE C,V. . ...'
CAIMBIIOS EN LA SI'TUACIÓN FINANCIERA. . '

DICIEMBRE DE 2005 .,

2005 2004

VENTAS NETAS 83,938,563 62,953,922

INGRESOS POR SERVICIOS

OTROS INGRESOS

TOTAL 83,938,563 62,953,922

COSTO DE VENTAS 29,035,748 21,776,811

PÉRDIDA BRUTA

UTILIDAD BRUTA 54,902,815 41,177,111

GASTOS DE OPERACiÓN

GASTOS GENERALES

GASTOS DE ADMINISTRACiÓN 18,500,072 13,875,054

GASTOS DE VENTA 26,593,829 19,945,372

TOTAL 45,093,900 33,820,425

PÉRDIDA DE OPERACiÓN

UTILIDAD DE OPERACiÓN 9,808,9 15 7,356,686

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

INTERESES A FAVOR 164,856 123,642

INTERESES A CARGO (371,208) (278,406)

UTILIDAD CAMBIARl A 152,333 114,250

PÉRDIDA CAMBIARl A (112,868) (84,651)

RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE

RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE

COMISIONES BANCARIAS (45,549) (34,162)

TOTAL (212,436) (159,327)

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS

OTROS GASTOS O

OTROS PRODUCT OS 126,070 94,552

TOTAL 126,069 94,552

PÉRDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., lA y
P.T.U .

UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUA S ANTES DE I.S.R., lA
y P.T.U. 9,722,548 7,291,911
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PROVISIONES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2,794,415 2,095,811

IMPUESTO AL ACTIVO

PART ICIPACiÓN DE UTILIDADES 862,649 646 ,987

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO

PARTICIPACiÓN DE UTILIDADES DIFERIDA

TOTAL 3,657,064 2,742,798

PÉRDIDA POR OPERACIONE S CONTINUAS

UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS 6,065,484 4,549,113

OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR y PTU)

PÉRDIDA DESPUÉS DE OPERACIONES DISCONTINU AS

UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS 6,065,484 4,549,113

PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR y PTU)

PÉRDIDA DESPUÉS DE PARTIDAS EXTRAORD INARIAS

UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 6,065,484 4,549,113

EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCI CIO POR CAMBIOS
EN PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE ISR y PTU)

PERDIDA DEL EJERCICIO

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 6,065,484 4,549,113

DIRECTOR GENERAL CONTADOR
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8.4 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Capital social

a) Integración

El capital social de la compañía es variable, con un mínimo fijo de $50,000.00 y un

máximo ilimitado. Al 31 de diciembre de 2005 el capital social asciende a $885,000.00;

está representado por acciones ordinarias, nominativas, íntegramente suscritas y pagadas.

El valor del capital social expresado a pesos de poder adquisitivo de 2005 es e! que se

muestra en el estado de situación financiera.

b) Reserva legal

De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, la

compañía separó de la utilidad que obtuvo en cada ejercicio, por lo menos, un monto

equivalente al 5% para incrementar la reserva legal hasta que alcanzó un monto

representado por el 20% del capital social.

c) Capital de aportación actualizado

Al 31 de diciembre de 2005, e! monto de! capital de aportación actualizado, que de

conformidad con el artículo 120 fracción 1I de la Ley de Impuesto sobre la Renta debe tener

la empresa , asciende a $6,274,588.86

d) Utilidad fiscal neta reinvertida

Al cierre del ejercicio 2005, no existe saldo de este concepto fiscal debido a que la empresa

no reinvirtió sus utilidades.
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e) Utilidad fiscal neta

Al 3 1 de dici embre de 2005, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta asciende a

$ 11,239,554. 16.22

22 Con base en ·Rubén Rocha Ramírez, Dictamen Fiscal. Pape/es de trabaj o y S/PRED 2000, Méx ico, Gasea
SIC<:O, 200 1, pp, 233-334.
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8.5 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA

UFIN
ACTUALlZACION ACTUALIZADO CUFIN AL DIVIDENDOS

AL31 DIC EJERC TRATI AL31DIC EJERC TRAl1.Dic·EJERC TRAT DECRETADOS
DIC 1989 DIC1988

NOTA: LOS DIVIDENDOS DECRETADOS SON DECUFIN AL 31·DIC·1998 ART. 5TRANSITOR 51 .6870 43.1814 1.1969
DIC1989 DIC 1989

1989 29,067,496 3,379,286 102,290 10,754,974 14,830,947 51.6870 51.6870 1.0000 14,830,947 14,830,947
DIC 1990 DIC 1989

ACTUALIZACiÓNDEL SALDOANTERIOR 67.1568 51.6870 1.2992 19,268,366 19,268,366
DIC1990 DIC1990

1990 5,117,709 14,272 6.250 1,842,375 3,254,812 67.1568 67.1568 1.0000 3.254,812 22,523.178
DIC 1991 DIC 1990

ACTUALIZACiÓN DEL SALDO ANTERIOR 79.7786 67.1568 1.1879 26,755,283 26,755,283
DIC 1991 DIC 1991

1991 101,402.486 8,683,593 1,300,540 35.490,750 55,927,603 79.7786 79.7786 1.0000 55,927,603 82,682,886
DIC1992 DIC1991

ACTUALIZACiÓNDEL SALDO ANTERIOR 89.3025 79.7786 1.1193 92,546,955 92,546,955
DIC1992 DIC 1992

1992 10,629 1,610 29 3,720 5,269 89.3025 89.3025 1.0000 5,269 92.552.224
DIC 1993 DIC1992

ACTUALIZACiÓNDEL SALDOANTERIOR 96.4550 89.3025 1.0800 487,231 487,231
DIC1993 DIC1993

1993 50,176 5,223 895 17,436 26,622 96.4550 96.4550 1.0000 26,622 513,853
DIC1994 DIC1993

ACTUALIZACiÓNDEL SALDO ANTERIOR 103.2566 96.4550 1.0705 550,080 550,080
DIC 1994 DIC1994

1994 13.837 1,786 101 4,705 7,245 103.2566 103.2566 tocco 7,245 557,325
DIC 1995 DIC 1994

ACTUALIZACiÓNDEL SALDO ANTERIOR 156.9150 103.2566 1.5196 846,911 846,91 1
DIC1995 DIC1995

1995 4,349 2.337 102 1.479 432 156.9150 156.91 50 1.0000 432 847,343
DIC1996 DIC1995

ACTUALIZACiÓN DELSALDO ANTERIOR 200.3880 156.9150 1.2770 1,082,057 1,082,057
DIC1996 DIC 1996

1996 100,31 7 12.851 556 34,108 52,802 200.3880 200.3880 1.0000 52,802 1,134,859
DIC1997 DIC1996

ACTUALIZACiÓNDEL SALDOANTERIOR 231.8860 200.3880 1.1572 1,313,259 1,31 3,259
DIC1997 DIC1997

1997 90,597 11 ,144 1.016 30,803 47,634 231.8860 231 .8860 1.0000 47,634 1,360,893
DIC1998 DIC 1997

ACTUALIZACiÓN DELSAlDOANTERIOR 275.0380 231.8860 1.1860 1,614,019 1,614,019
DIC1998 DIC 1998

1998 294,011 36,990 1,633 99,964 155.425 275.0380 275.0380 1.0000 155.425 1,769,444
DIC1999 DIC 1998

ACTUALIZACiÓN DEL SALDO ANTERIOR· '308.9190 275.0380 1.1 231 1,987,262 1,987,262
DIC 1999 DIC1999

1999 509,373 65,942 6,679 162,999 273,753 308.9190 308.9190 1.0000 273,753 2,261,015
DIC 2000 DIC 1999

ACTUALIZACiÓNDEL SALDOANTERIOR • 336.5960 308.9190 1.0895 2,463,375 2,463,375
DIC2000 DIC2000

2000 695,951 74,769 19.435 243,583 358,164 336.5960 336.5960 1 OOסס. 358,164 2,821,539 531,000 2.290,539
DIC2001 DIC2000
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FACTOR
ACTUALlZACION ACTUALIZADO CUFIN AL DIVIDENDOS

AL31 DlC EJERC TRATE AL 31 DIC EJERC TRAll·DIC·EJERC TRAT DECRETADOS
ACTUALIZACiÓNDEL SALDO ANTERIOR 351.4180 336.5960 1.0440 2,391,323 2,391,323

DIC2001 DIC2001
2001 900.079 95,564 52.119 31 5,028 437,369 351 .4180 351.4180 1.0000 437,369 2,828.692 247,800 2,580,892

DIC2002 DIC2001
ACTUALIZACiÓN DELSALDOANTERIOR 102.9040 97.3540 1.0570 2,728,003 2,728,003

DIC 2002 DIC 2002
2002 1,644,417 93.792 575,404 975,222 102.9040 102.9040 . 1.0000 975,222 3,703,224 1,247.850 2,455,374

DIC 2003 DIC2002
ACTUALIZACiÓN DELSALDO ANTERIOR 106.9960 102.9040 1.0397 2,552,853 2,552,853

DIC2003 DIC2003
2003 3,351,366 392,463 1.139,465 1,819.439 106.9960 106.9960 1.0000 1,819,439 4,372.292 1.017.750 3,354,542

DIC 2004 DlC2003
ACTUALIZACiÓN DEL SALDOANTERIOR 11 2.5500 106.9960 1.0519 3,528,642 3,528,642

DIC2004 DIC 2004
2004 8,467,924 490.395 2.794,41 5 5,183.114 112.5500 112.5500 1.0000 5,183,114 8.71 1,756 1,921.456 6.790.300

DIC2005 DIC2004
ACTUALIZACiÓN DELSALDOANTERIOR * 118.0000 106.9960 1.1028 7,488,648 7,488,648

DlC 2005 DIC 2005
2005 9,738.113 563,955 3,213,577 5,960,581 118,0000 118,0000 1.0000 5,960,581 13,449,229 2,209,674 11,239,554

NOTA: LOS DIVIDENDOSDECRETADOSSON DECUFINAL31·DIC·1998 ART. 5TRANSITORIOFRACC. XII

* ELINDICEADICIEMBRE DE2005 ESESTIMADO.
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·8.6 CUENTA DE CAPITAL DE APORTACiÓN

FECHA
VALOR

APORTACIÓN CAPITALIZACIÓN TOTAL
NOMINAL

26/12/1 983 1.00 75,000.00 75,000.00
26/05/1987 1.00 175,000.00 175,000.00
23/10/1993 1.00 635,000.00 635,000.00

TOTAL 885,000.00

.1~¡t~~'~¡;:r;iñ~{!f::::·aJ!):illm:I\~)l¡t;~it~~f~s.AI¿J)Oi¡:INJ<:;lI~~j.DE'PE'A~:~WEN'J}A1fí>Ef,~API;rA.UDEfA:ÉQ~~l\€·íÓ~1~1~ri;~'! i~:;;;¡lt~~~~fi~jW1ri,~f{~~0j.;\ ·

FECHA APORTACIÓN
INPC INPC FACTOR DE APORTACIÓN

DIC 1989 MES APORTACIÓN ACTUALIZACIÓN ACTUALIZADA

26/12/1983 75,000.00 14.319 0.5676 25.22727273 1,892,045.45
26/05/1987 175,000.00 14.319 · 4.3978 3.255946155 569,790.58
23/10/1993 635,000.00 14.319 26.4030 0.542324736 344,376.21

. TOTAL 885,000.00 2,806,212 .24
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EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO
1990 1991 1992 1993 1994 1995

SALDO INICIAL 2,806,212.24 3,646 ,174.92 4,331,314.80 4,848,501.35 5,236,734.22 5,605 ,957.20
INPC MES CIERRE EJERCICIO 18.6050 22.1010 24.7400 26.7210 28.6050 43.4710
INPC ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN 14.3190 18.6050 2~.1010 24.7400 26.7210 28.6050
POR:
FACTOR DE ACTUALIZACiÓN 1.299322578 1.187906477 1.119406362 1.080072757 1.070506343 1.519699353
SALDO FINAL ACTUALIZADO 3,646 ,174.92 4,331 ,314.80 4,848,501.35 5,236 ,734.22 5,605 ,957.20 8,519 ,369.53

EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO
1996 1997 1998 1999 2000 2001

SALDO INICIAL 8,519,369.53 10,879,535.32 12,589,641.33 14,932,561.04 16,772,012.68 18,274,577.75
INPC MES CIERRE EJERCICIO 55.5140 64.2400 76.1950 85.5810 93.2480 97.3540
INPC ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN 43.4710 55.5140 64.2400 . 76.1950 85.5810 93.2480
POR:
FACTOR DE ACTUALIZACiÓN 1.277035265 1.157185575 1.186099004 1.123183936 1.089587642 1.044033116
SALDO FINAL ACTUALIZADO 10,879,535.32 12,589 ,641.33 14,932,561.04 16,772,012 .68 18,274,577.75 19,079,264.36

EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO
2002 2003 2004 2005

SALDO INICIAL 19,079,264.36 20,166,943.52 20,968,886.42 22,057 ,349.50
INPC MES CIERRE EJERCICIO 102.9040 106.9960 112.5500 118.0000
INPC ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN 97.3540 102.9040 106.9960 112.5500
POR:
FACTOR DE ACTUALIZACiÓN 1.057008443 1.039765218 1.051908483 1.048422923
SALDO FINAL ACTUALIZADO 20,166,943 .52 20 ,968,886.42 22,057,349.50 23,125,430 .84
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SALDO INICIAL
INPC MES APORTAC iÓN
INPC ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN
POR:
FACTOR DE ACTUALIZAC iÓN
SALDO ACTUALIZADO AL MES DE APORTACiÓN
MAS:
APORTACiÓN OCTUBRE 2003

4,848,501 .35
26.4030
24.7400

1.067219078
5,174,413 .14

635,000.00
5,809 ,413.14

SALDO ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN
INPC MES CIERRE
INPC MES ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN
POR:
FACTOR DE ACTUALIZAC IÓN
SALDO ACTUALIZADO AL MES DE APORTACiÓN

5,809,413 .14
26.7210
24.7400

1.0801
6,274,588.86
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OPTY CITY, S.A. DE cv.
AUDITORIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005

,". SALDOS r: ;. -

CONCEPTOS FISCALES DEL CAPITAL CONTABLE

UTILIDAD FISCAL NETA

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA

CAPITAL DE APORTACiÓN ACTUALIZADO

11,239,554 .16

6,274,588.86

98



8.7 CAPITAL SOCIAL

El artículo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en sus fracciones V y VI,

respectivamente, indica que la escritura constitutiva de una sociedad deberá contener el

importe del capital social y la expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros

bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. Cuando el

capital sea variable se expresará indicándose el mínimo que se fije.

El capital social de Opti City , S.A. de C.V. es de $885,000.00, representados en acciones

con valor de $1.00 cada una.

s.s RESERVA LEGAL

El mismo artículo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la fracción XI, señala

que la escritura constitutiva de una sociedad debe contener el importe mínimo del fondo de

reserva legal. Asimismo, el artículo 20 menci ona que de las utilidades netas de toda

sociedad deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el

fondo de reserva hasta que importe la quinta parte del capital social. Cabe señalar que el

fondo de reserva deberá ser reconstituido de la misma manera cuando disminuya por

cualquier motivo.

No se entenderá como reparto la capitalización de la reserva legal, cuando esto se haga; en

este caso deberá volverse a constituir a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se

capitalice.

La reserva legal de Opti City, S.A. de C.V. es de $177,000.00.
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8.9 UTILIDAD DEL EJERCICIO

El artículo 16 de la Ley General de Sociedades Mercantiles señala que en el reparto de las

ganancias o pérdidas se observarán, salvo pacto en contrario, las reglas siguientes:

1. La distribución de las ganancias o pérdidas entre los SOCIOS capitalistas se hará

proporcionalmente a sus aportaciones.

U. Al socio industrial le corresponder á la mitad de las ganancias, y si fueren varios, esa

mitad se dividirá entre ellos por igual.

UI. El socio o socios industriales no participarán en las pérdidas.

Si hubiere pérd ida del capital social, éste deberá ser reintegrado o reducido antes de hacerse

repartición o asignación de utilidades.

La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sido debidamente

aprobados los estados financieros por la asamblea de socios o accionistas. No podrá hacerse

distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o absorbidas mediante

aplicación de otras partidas del patrimonio las pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios

anteriores, o haya sido reducido el capital social. Cualquier estipulación en contrario no

producirá efecto legal ; por ello, la sociedad y sus acreedores podrán repetir por los

anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de este artículo, contra las

personas que las hayan recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las hayan

pagado, siendo unas y otros mancomunada y solidariamente responsables de dichos

anticipos y reparticiones.

De las utilidades netas de toda sociedad, deberá separarse anualmente el cinco por ciento,

como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte del capital

social, y como puede observarse en el apartado anterior la empresa cumple con este punto.
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El fondo ue reserva deberá ser reconstituido ue la misma manera cuanuo uisminuya por 

cualquier motivo. 

La utilidad del ejercicio 2005 es de $6,065,484.45. 

8.10 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

Este año 110 se modificará la cuenta de capital de aportación porque no se acordó realizar 

aportaciones de capital, ni se generaron primas netas por suscripción de acciones efectuadas 

por los socios o accionistas, ni tampoco se redujo el capital. 

8.11 REPARTO DE DIVIDENDOS 

El artículo 11 ue la Ley de Impuesto sobre la Renta obliga a las personas morales que 

distribuyan dividendos o utilidades a calcular y enterar el impuesto que les corresponda, 

aplicando la tasa establecida en el mtículo 10 de esta Ley. 

Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto 

sobre la renta que se deba pagar en los témúnos de este artículo. Para determinar el 

impuesto que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar 

por el factor de 1.3889 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en el citado ·artículo 

10 de la Ley del 1SR. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que se 

refiere el artículo 89 de esta misma Ley, se calculará en los términos de dicho precepto. 

Tratándose de la distribución de dividendos o utilidades mediante el aumento de partes 

sociales o la entrega de acciones de la misma persona moral o cuando se reinviertan en la 

suscripción y pago del aumento de capital de la misma persona dentro de los 30 días 

naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la utilidad se entenderá percibido en el 

año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por 
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liquidación de la persona moral de que se trate en los términos del urt ículo 89 de la Ley del

ISR. No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los

dividendos o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece esta

Ley.

Cuando los contribuyentes a que se refie re el art ículo II de la Ley del lSR distribuyan

dividendos o utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este

artículo podrán acreditar dicho impuesto. Para los efectos de este mismo artículo, no se

considerarán div idendos o utilidades distribuid os la participación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas.

Tratándose de la enajenación de acciones los dividendos o utilidades pagados se

actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes

en el que se enajenen las acciones de que se trate.

INPC MES EN QUE SE ENAJENEN LAS ACCIONES

INPC MES EN QUE SE PAGARON LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES

En el ejercicio 2005, los dividendos decretados por la empresa fueron de $2,209,674.00.

8.12 REEMBOLSOS DE CAPITAL

Los reembolsos pagados en el caso de enajenación de acciones se actuali zarán por el

periodo comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se

enajenen las acciones.

NPC MES EN QUE SE ENAJENEN LAS ACC IONES

INPC MES EN QUE SE PAGARON LOS REEMBOLSOS

Durante el año 2005 la empresa no pagó reembol sos de capital.
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Director general 

Opti City, S.A. de C. V. 

Ciudad de México. 

Presente 

8.13INI'ORME FINAL 

---- --

Julio de 2005 . 

De acuerdo con el contrato de servicios protesionales celebrado con Opti City, S.A. de 

C.V., se llevó a cabo una evaluación sobre la estructura del capital contable, así como sobre 

la eficacia de los mecanismos del control interno referente a este rubro. De acuerdo con lo 

antelior y como resultado de nuestras revisiones hemos identificado lo siguiente: 

Es impOltante enunciar que en la determinación de la naturaleza, alcance y oportunidad de 

los procedimientos y en la evaluación de los controles internos específicos, la empresa 

cuenta con un programa específico de tareas, por lo que siempre las áreas involucradas con 

estos controles se mantienen comunicadas; por ello, el control intemo resultó muy 

confiable. En relación con la revisión de los procedimientos de elaboración de registros y 

cédulas del capital contable, podemos concluir que se basan en los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y cumple con todos los requisitos que establece el 

marco legal en vigor. 

La situación descrita en el párrato anterior constituye una ventaja importante que pone en 

alto la estabilidad de la empresa, por lo que nuestra única recomendación es que se siga 

teniendo este grado de control, sin soslayar que todo proceso puede ser mejorado y que de 

ninguna manera está de sobra mantenerse alerta en la identificación de riesgos y contribuir 

a evitarlos, así como de ratificar el cumplimiento de las políticas y normas de control, sin 

dejar de lado su actualización permanente para contribuir al logro de los objetivos de la 

empresa. 

Atentamente 

Licenciados en Contaduría, S.e. 
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CONCLUSIÓN

Actualmente, la auditoría ha cobrado gran importancia, puesto que los nuevos enfoques

sobre ella se han orillado a la productividad de la entidad; esto se ha logrado al identificar

nichos de eficiencia y productividad, al involucrarse en su aprovechamiento, al reconocer y

cumplir con las expectativas del cliente, al identificar los riesgos del negocio y evitar que

ocurran, al contribuir con el logro de objetivos, al participar en la simplificación y

automatización de los procesos operativos; en fin, todo lo que implique dar a la auditoría un

enfoque de negocios.

Con base en lo anterior, concluimos que la auditoría es un examen integral sobre la

estructura y las transacciones de la entidad económica para contribuir a la oportuna

prevención de riesgos, a la productividad en la utilización de los recursos y al acatamiento

permanente de los sistemas de control implantados por la administración.

El principal objetivo de este trabajo fue mostrar el camino de la revisión del rubro del

capital contable, ya que éste es la base de donde parte la creación de una "entidad

económica; ir desde la historia hasta la revisión de cédulas y que éstas se encuentren dentro

de los parámetros establecidos por los principios de contabilidad generalmente aceptados y

de los requisitos del marco legal nos ha permitido concluir que antes de emprender el

estudio y evaluación de cualquier rubro de los estados financieros se debe tener

conocimiento de su origen y haber efectuado las interrogantes de apoyo que ayudarán

durante todo el camino: qué , quién, dónde, cuándo, cómo, por qué. Al tener las respuestas

se tendrá un mejor panorama de lo que debe realizarse, sin ignorar que cada empresa es

única "y que el registro de sus operaciones siempre va a ser diferente de acuerdo con sus

políticas, sin salir de lo establecido; por lo tanto, los programas de revisión deben

adecuarse a los movimientos que la entidad tenga.

Es importante mencionar que el control interno es de suma importancia en una auditoría, ya

sea general o especifica, porque el propósito de ésta es brindar, a través de una opinión,
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seguridad razonable de que lo revisado no tenga errores sustanciales o aseveraciones

erróneas, por lo que se debe medi r la contiabil idad de la información y tener suficiente

evidencia de lo que concluimos sobre ésta , es por ello que en el control interno se basará el

tamaño de la muestra por revisar y el grado de confianza que depositaremos en los

procedimientos realizados por la entidad.

Cada una de las cuentas que forma parte del capital contable es muy importante para los

socios o accionistas porque en ellas se reflejan los resultados de operación; por eso, deben

de mostrarse en forma clara y de acuerdo con el marco legal para que éstas no den

información incorrecta o tardía.

Indudablemente, para tener una buena revisión de auditoría hay que conocer el origen de

las cosas y tener cimientos fuertes sobre la aplicación de las normas de auditoría y los

principios de contabilidad generalmente aceptados con el objeto de que el servicio que

proporcionamos se encuentre dentro de los que mencionamos en el primer párrafo para que

nuestro cliente se encuentre satisfecho al mismo tiempo que nosotros con los resultados de

nuestro trabajo .
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GLOSARIO 

l. Acción. Es un título de crédito que representa una participación en el capital social 

de una determinada sociedad. 

2. Acción con prima. Se entrega a los suscriptores su valor nominal más una prima 

porcentual . 

. 3. Acción sin prima. Es aquella que se coloca en el mercado y se vende a su valor 

nominal. 

4. Aportación. Es una obligación de los socios que consiste en la entTega de dinero o 

cualquier otra clase de bienes o servicios para formar el capital social. 

5. Auditoría. Representa el examen de los estados financieros de una entidad con el 

objeto de que el contador público independiente emita una opinión profesional 

respecto a si dichos estados presentan la situación financiera, los resultados de las 

operaciones, las vcu·iaciones en el capital contable y los cambios en la situación 

financiera de una empresa, de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados . 

. 6. Capital autorizado. Aquella suma de capital máxima que tiene prevista la 

sociedad. 

7. Capital fundacional. Es la apOltación inicial que deben hacer los socios de acuerdo 

con los lineamientos que marca la ley y los estatutos de la sociedad. 

8. Capital pagado. Aquel que ha sido efectivamente desembolsado. 
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9. Capital social. Es el equivalente a la suma del valor nominal de las aportaciones

realizadas o prometidas por los socios y cuya cuantía debe esta r determinada en la

escritura constitutiva.

10. C a p ital variable, Es una modalidad que permite a las sociedades la variación de su

capital social sin tener que cumplir con mayores formalidades.

11. Co n trato de sociedad. Acto jurídico que tiene como efecto la creación de una

persona moral.

12. Denominación social. Es el conjunto de palabras que libreme nte se atribuyen a una

soc iedad, a manera de nombre.

13. Derecho de voto. Es el principal derecho corporativo que poseen los socios y les

permite participar en la toma de decisiones de la sociedad.

14. Derech o del tanto. Es un derecho patrimonial que consiste en la facultad que tiene

los socios para adquirir preferentemente las acciones o partes sociales que se

pretendan ceder a un extraño.

.15. Derechos patrimuniales. Son los derechos que tienen los socios, los cuales se

traducen direc tamente en un beneficio económico.

16. Plan de auditorí a. Es una visión general del contrato, que esboza la naturaleza y las

características de las operaciones del negocio del clien te y la estrategia global.

17. Prima. Suma que en cie rtas operaciones se obliga al com prador a plazo a pagar al

vendedor por el derecho de rescindir el con trato.

18. Programa de auditorí a. Lista detallada de los procedimientos de auditoria que

deben realizarse en el curso de la auditoría.
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19. Pruebas tic cumplimiento. Están diseñadas para verificar que una medida de

control interno estaba en operación durante el periodo auditado.

20. Pruebas sustantivas. Son pruebas de auditoría diseñadas para llegar a una

conclusión sobre el saldo de una cuenta.

21. Razón social. Es el medio por el cual se reconoce a una determinada sociedad. Está

conformad por los nombres de uno, varios o todos los socios, o de extraños, cuando

aquéllos lo permitan.

22. Rcsponsabilidad ilimitada. Signilica que todos los SOCIOS responden de las

obligaciones sociales con la totalidad de su patr imonio.

23. Responsabilidad limitada. Los socios sólo están obligados hasta por el monto de

sus aportaciones.

24. Responsabilidad solidaria. Cualquiera de los socios tiene obligación dc pagar la

totalidad dc las deudas sociales, indep endientemente del porcentaje que corresponde

según su participación.

25. Rcsponsabílídad subsidiada. El socio no estar á obligado al pago de las deudas

sociales, sino una vez que se haya agotado el capital de la sociedad.
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